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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

I r J h circulación de tropas de ambos ejércitos; se 
Ltablece la igualdad para ambos pabellones, na
politano y siciliano; y es libre la navegación bajo 
el faro de Messina. 

parís 1.°—Asegúrase que en Damasco han sido 
decollados 4,000 cristianos. 

pflr¿s j o—Lia carta que el emperador francés ha 
(1ivÍP-ido á M . Pcrsigny, dice textualmente: 

Jaint-Cloud 29 de Julio de I860.-Querido Per-
üétii- Los asuntos rae parecen tan embrollados, 
ffrtáás á la desconfianza sombrada por todas par
tes después de la guerra de Italia, que os escribo 
con la esperanza de que una conversación franca 
con lord Palmerston podrá poner remedio al mal 
aétual. Lord Palmerston me conoce, y sé que me 
creerá cuando afirmo una cosa. Ahora bien: podéis 
decirle de mi parte v de la manera más formal, 
que desde la paz de Villafranca no he tenido más 
que un pensamiento, un objeto : el de inaugu
rar una nueva era de paz, y el de vivir en buena 
inteligencia con todos mis vecinos y principalmen
te con Inglaterra. 

Yo habia renunciado á Saboya y á Niza. E l en-
.o-randecimiento extraordinario del Piamonte me 
hizo únicamente volver á pensar en la idea de ver 
reunidas á Francia esas provincias esencialmente 
francesas. Pero se me dirá: ((Queréis la paz, y au
mentáis enormemente las fuerzas militares de 
Francia.» Yo niego el hecho en todos sus puntos. 
Mi ejército y mi armada nada tienen de amenaza
dores para nadie. Mi marina de vapor está aún le-
ios de satisfacer nuestras necesidades, y el número 
de navios de vapor no iguala ni con mucho al n ú 
mero de buques de vela que se creian necesarios 
en tiempo del rey Luis Felipe. Tengo 400,000 hom
bres sobre las armas; pero quítense de esta cifra 
t:0,000 que están en Argel, 6,000 en Roma, 8,000 
en China, 20,000 gendarmes, los enfermos y los 
quintos, y habrá que convenir, pues es cierto, en 
que mis regimientos tienen un efectivo más limita
do que en el reinado anterior. El solo aumento do 
los cuerpos ha consistido en la creación dé la guar
dia imperial. 

Por otra parte, al mismo tiempo que quiero la 
paz, deseo organizar las fuerzas del país bajo el 
mejor pié posible; porque si en las guerras ante
riores los extranjeros no han visto más que el lado 
brillante, yo he visto de cerca la parte defectuosa 
y quiero poner remedio á ella. 

Sentado esto, yo no he hecho ni aun pensado na
da, desde la paz de Villafranca, que pueda alarmar 
á nadie. Guando Lavalette marchó á Constantino-
pla, las instrucciones que le di se limitaron á las 
siguientes: «Haced cuanto os sea posible para man
tener el statu quo. El interés de Francia es que 
Turquía viva el más tiempo posible.» 

Ahora han acaecido los asesinatos de Siria, y d i 
cen que yo me alegro de hallar una nueva ocasión 
para hacer una pequeña guerra donde representar 
un nuevo papel. Verdaderamente que se me con
cede bien poco sentido común. 

Si he propuesto inmediatamente una expedición, 
es porque siento del mismo modo que el pueblo 
que me ha colocado á su frente, y porque los su
cesos de Siria me han llenado de indignación ; pe
ro mi primer pensamiento, fué siempre el de po~ 
nerme de acuerdo con Inglaterra. ¿Qué otro inte
rés que el de la humanidad me impulsaría á enviar 
tropas á esa comarca? ¿Por ventura la pose
sión de aquel país acrecentaría mis fuerzas? ¿Pue
do yo disimular que la Argelia, á pesar de su ven
taja en el porvenir, es un motivo de debilidad 
para Francia, que desde hace treinta años le da lo 
más puro de su sangre y de su oro? Lo he dicho en 
1S52 en Burdeos, y mi opinión es hoy la misma. 

Tengo grandes conquistas que hacer, pero es 
dentro de Francia. Su organización interior, su 
desarrollo moral, el acrecentamiento de sus recur
sos, tienen aún que hacer inmensos progresos. 
Aquí hay un vastísimo campo abierto á mi ambi
ción, campo que basta á satisfacerla, 

Me ha sido difícil entenderme con Inglaterra 
respecto á la Italia central, porque me hallaba 
comprometido con llenar las condiciones de la paz 
de ViUaíranca. En cuanto á la Italia del Sur, estoy 
libre de compromiso, y no deseo otra cosa que po
nerme de acuerdo con Inglaterra sobre este asun
to, lo mismo que sobre los demás; pero en nombre 
del cielo, que los hombres eminentes puestos al 
trente del gobierno inglés dejen á un lado los ce-
os mezquinos y las injustas desconfianzas; enten

dámonos lealmente, como hombres honrados que 
mos, y no como rateros que quieren engañarse 

unos a otros. • : 
En resumen, hé aquí el fondo de mi pensamiento: 

o deseo la pacificación de Italia, no importa el 
tr ^ero S'n 'nl;ervencion extranjera, y que mis 
ropas puedan abandonar á Roma sin comprome-

f gmidad del Papa. 
Uesearía en extremo no verme obligado á hacer 

a expedición de Siria, y en todo caso á no hacer-
tonúd Pr!i?ierainente, porque esto causaría gastos 

nsideraoles, y después porque temo que estain-
rvencion no renueve la cuestión de Oriente; pero 

por otro lado no hallo medio de oponerme á la 
pimon publica de mi país, que no podria corapren-

lo 8e. cejasen impunes no solo los asesinatos de 
i , cnstianos, sino el incendio de nuestros consu-
ono f 11nsulto hecho á nuestra bandera, el sa-
4U-o de los monasterios que se hallaban bajo 
n«estra protección. 
rqr S- ^c^0 todo mi pensamiento, sin desfigu-
crL"1 omitir nada. Haced de mi carta el uso que 

ais conveniente. Creed en mi sincera amistad. 
-Armado : Napoleón.» 

. París 1.°—Quedan el 3 francés á 68-40; el 4 1/2 
Oh- i J - Í ^ lnterior español á 47 3/8; el exterior á 

u'el diferido á 00, y el amortizable á 201/4. 
á mdres 1."—Quedan los consolidados de 93 5/8 

SECCION EXTRANJERA. 

La intervención de las grandes potencias en-
^peas en Siria debe ser cuestión resuelta á 
ha íid ájuz^ar Por '0 clue ê  te^grafo nos 
po *lcl10 Y por las revelaciones del Mornim)-
0 ! ' cuya hostilidad contra el pensamiento del 
C T 6 de las Tullerías 110 ha cesado liasta ,a 

gudu (]e la carta que tanto le lisonjea, y que, 

según sus mismas palabras, debemos suponer 
del mismo emperador Napoleón. 

Inglaterra ha desarrugado su entrecejo; poco 
importa ya que Turquía recelosa, y como impo
tente desconfiada, trate de oponer dificultades 
para evitar lo que es inevitable. Sus meticulo
sas exigencias pueden comprenderse, mas no 
atenderse,, á la altura á que han llegado las co
sas. Francia enviará sus tropas á Oriente, y los 
cristianos atribulados recibirán al fin el auxilio 
y consuelos que en su posición necesitan, pues
to que no será la acción de Francia su solo apo
yo, sino la común de todas las naciones cristia
nas. Los feroces musulmanes, que acaso pensa
ban gozar impunemente de sus tropelías y des
órdenes, sentirán, como es de justicia, el castigo 
á que se han hecho acreedores; que no por ser 
mas lento que el crimen, deja nunca de caer so
bre los culpables en el mundo. 

Indudablemente hubiera bastado en un prin > 
cipio la represión enérgica de los desmanes co
metidos por los drusos y otros sectarios musli
mes en el Líbano ; hoy no es aventurarse mu
cho el creer que se apelen á disposiciones más 
eficaces, y aun que se piense en una ocupación, 
si no permanente, cuando menos de algún tiem
po, para afianzar sólidamente las garantías del 
nuevo orden de cosas que se ha de establecer 
allí en favor de los cristianos y honra de la ci
vilización, á menos que no se quiera preparar 
el desmembramiento del imperio otomano, como 
muchos piensan. Y en verdad que la ocasión no 
puede ser más oportuna, ni más fundadas las 
razones que para hacerlo tienen hoy en su abo
no las grandes potencias de Europa. Veremos, 
pues, qué seresuelve, y si esa gravísima cuestión 
de Oriente, tantas veces suscitada como aplazada 
por temor á las complicaciones que lleva consi
go, se plantea en último resultado en bien de la 
humanidad y reposo de los pueblos que están 
ligados á la solución que más tarde ó más tem
prano ha de darse á tan difícil problema. 

Entretanto, los sucesos de Italia continúan su 
marcha natural. Garibaldi, dueño de Milazzo é 
irritado de la defensa que ha tenido que vencer 
para conquistarla, fusila á los fieles subditos de 
su legítimo soberano por el solo crimen de ha
ber llenado cumplidamente su deber. Siempre 
ha sido el terror arma favorita de los que fundan 
su prestigio en el imperio de la voluntad, y se 
conoce que el célebre dictador no está muy le
jos de prescindir de este recurso propio de los 
hombres de su especie. 

Messina ha sido evacuada, no hay que du
darlo; pero el general C'ary se ha refugiado en 
su cindadela con la intención de resistirse, y de 
esperar es que lo haga conforme á la necesidad 
de las circunstancias, si, como se dice, ha en
viado al continente napolitano las fuerzas que 
no le inspirabancompleta confianza. Ya en 1818 
las tropas reales se contentaron con ocupar 
aquella fortaleza, de donde salieron después 
bastante poderosas para enseñorearse de toda 
.Sicilia. No puede desconocerse, sin embargo, 
la diferencia de situaciones. El rey Francisco 
no tiene las condiciones del rey Fernando, su 
padre. La monarquía napolitana se halla al pre
sente en un período de decadencia lamenta
ble; todo indica la caida de su representante á 
impulsos de la revolución, contra la cual no ha 
sabido luchar y apenas puede defenderse. 

Por otra parte, la guerra que Piamonte le 
hace es tan cruda como falaz, alimentando por 
todos los medios imaginables el fuego de la dis
cordia por un lado, los instintos revolucionarios 
por otro, y últimamente haciéndose partícipe 
públicamente de la empresa destructora que Ga
ribaldi se ha encargado de llevar á cabo. ¡Pa
rece increible tanto cinismo! La Gacela oficial 
de Turin, hablando de la toma de Milazzo, dice: 
«Hemos tenido pérdidas considerables; muchos 
habitantes de aquella ciudad, partidarios de los 
Borbones, juntándose á los gendarmes disfra
zados, han echado á Garibaldi por las venta
nas agua y aceite hirviendo, etc.)) Estas prue
bas de fidelidad irritan á los gobernantes pia-
monteses, hasta el punto de llamar á los subdi
tos naturales del rey de Ñápeles partidarios de 
los Borbones. En presencia de semejantes decla
raciones nada puede extrañarse, y por lo mismo 
encontramos muy en su lugar que se piense en 
la futura organización del reino de las Dos-Si-
cilias como si se tratara de los ducados de la 
Italia central. 

Lo que se dice en Turin acerca de esto me
rece consignarse. Dada la caida del rey Fran
cisco, parece que se proclamará la anexión, con 
el asentimiento espontáneo, por supuesto, de 
los pueblos, ínterin la diplomacia consagra el 
hecho. El Sr. Farini i ráá Ñápeles, revestido de 
plenos poderes, en calidad devirey; quedándose 
en Sicilia Garibaldi con el título de gran maris
cal, para gobernar en nombre del duque de Gé-
nova, que será el nuevo monarca siciliano. Este 
príncipe cuenta hoy nueve años, poco más ó mé-
nos. Otras muchas cosas consiguientes á las 
apuntadas circulan á guisa de anuncios próxi
mos á realizarse, de los cuales conceptuamos ex
cusado hablar; al tiempo está reservado el ha
cer que se cumplan ó se desvanezcan. 

La abolición del Concordato sardo por el go
bierno del rey Yictor Manuel, ha provocado una 
protesta solemne de parte del clero piamontés, 
documento que publica VArmonía de Turin. 

El conde de Cavour, disgustado con las venta-
tajas que dicho Concordato daba á la Iglesia, ha 
creído que el mejor medio de quitárselas era rom
perlo sin miramiento ninguno hacia la Santa 
Sede. ¡A. este mismo hombre lo veremos recla
mar más adelante, á nombre de la justicia el 
cumplimiento de un pacto cualquiera! 

De la política de Toeplitz lo único que pode
mos decir á nuestros lectores es que la prensa 
alemana habla mucho y no dice nada concreto. 
Una correspondencia de Berlín asegura que los 
ministros del emperador y del príncipe regente 
han firmado un protocolo, y que se ignora lo 
consignado en él. La misma añade que en la 
capital de Prusia corren dos versiones distintas 
respecto del particular; ateniéndose á una de 
ellas, el protocolo se refiere á las cuestiones in
teriores de la Confederación germánica; según 
la otra, sulo tiene relación con las concesiones 
que á ambos monarcas impone el estado de la 
política europea. Bien podemos nosotros terciar 
en las conjeturas, suponiendo que unos y otros 
puntos han presidido á las deliberaciones del 
príncipe regente de Prusia y del emperador de 
Austria. 

Son dignos de consideración los piropos que mu
tuamente se dirigen la reina de Inglaterra y el 
presidente de los Estados-Unidos en las cartas que 
reproducimos: 

«A S. M. la reina Victoria.—He sabido por me
dio de los periódicos que el príncipe de Gales se 
halla á punto de visitar los dominios del Norte de 
América de V. M. Si fuese la intención de su al
teza real extender su visita á los Estados-Unidos, 
no necesito decir cuán feliz me consideraría en 
darle una cordial bien venida en Washington. Po
déis estar segura de que sería saludado por todas 
partes en este país por el pueblo americano, de 
una manera que dada la mayor satisfacción á 
V. M . A l obrar asi, no harán mas que manifestar 
el alto aprecio en que tienen las virtudes domésti
cas de V. M . y expresar la convicción de vuestros 
méritos, como soberana prudente, patriótica y cons
titucional. 

De V. M . humildísimo servidor,—/ames Bucha-
nam. 

Washington, Junio 4 de 1860.» 
«Palacio de Bukingham, Junio 22 de 1860.—Mi 

bondadoso amigo: Los sentimientos que os induje
ron á escribirme invitando al príncipe de Gales á 
visitar Washington, han causado en mí mucha sa
tisfacción. Su regreso del Canadá se verificará por 
los Estados-Unidos, y aprovechará con placer la 
oportunidad de aseguraros en persona que tiene 
estos mismos sentimientos. A l mismo tiempo ten
drá ocasión de manifestar el respeto que le inspi
ra el primer magistrado de un Estado poderoso y 
amigo, y una nación parienta. 

A l abandonar mis dominios el príncipe, se des
pojará de su rango real, y viajará bajo el nombre 
de lord Rentrew, como hizo cuando viajaba por 
el continente de Europa. 

El príncipe consorte desea que os envié un afec
tuoso recuerdo. 

Siempre vuestra sincera amiga,—F¿cíona fí.» 

mósfera y dándola un color azul. Como no se ha 
encontrado fragmento alguno, se debe suponer que 
el fenómeno observado era sencillamente un rayo 
en forma esférica. Una chimenea de la casa se h i 
zo mil pedazos, y cierta cantidad de fluido eléctri
co bajó á los cuartos interiores, inundándolos de 
llamas. No ha habido desgracia alguna que la 
mentar. 

¡Diferencia hay! Los periódicos franceses se ocu
pan de la causa del granadero Merlinge, condena
do á la última pena por haber asesinado en la es
cuela militar un sargento y un granadero de la 
guardia imperial. A pesar de las instancias de 
M . Loriol , su defensor, Merlinge ha rehusado 
apelar de la sentencia. M . Loriol se dirigió enton
ces al príncipe imperial, exponiéndole una instan
cia. Esta era la primera vez que se recurría á la 
intervención del príncipe en asuntos de esta natu
raleza, y la respuesta se ha hecho esperar muy 
poco tiempo. La pena de muerte ha sido conmuta
da en seis años de trabajos forzados. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el real sitio de San 
Ildefonso. 

REAL DECRETO. 
Habiendo regresado á esta córte D. José de Po

sada Herrera, ministro de la Gobernación, vengo 
en mandar que D. Saturnino Calderón Collantes, 
que lo es de Estado, cese en el desempeño interino 
de aquel ministerio; quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en San Ildefonso á primero de'Agosto de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 

| mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
i Leopoldo O'Donnell. 

e & E B i a r o . 

MADRID 2DS AGOSTO DE 1860. 

Hé aquí el cuadro de los distritos y generales 
austríacos: 

1. ° Austria, Salzbourg, Styria; segundo cuer
po de ejército; jefe, el príncipe Schwartzenberg. 

2. " Bohemia; primer cuerpo de ejército, á las 
órdenes del conde Clam-Gallas. 

3. ° Moraviay Silesia; cuarto cuerpo de ejército, 
mandado por el archiduque Cárlos Fernando. 

4. ° Gallitzia y Bukowina; comandante general, 
deMelczer. 

5. ° Lornbardo-Veneto, T i ro l , etc.; jefe, el con
de Degenfeld; tercero, quinto, sétimo y octavo 
cuerpos de ejército, á las órdenes del barón Lede-
rer, en Laybach; archiduque Ernesto, en Verona; 
conde Stadion, en Pádua; príncipe Alejandro de 
Hesse, en Venecia. 

6. ° Hungría; jefe, caballero de Benedek. 
7.0 Banat y Vowodina; jefe, conde Bigot de San 

Quintín. 
8. ° Croacia; ban, barón de Sokcevits. 
9. ° Dalmacia; jefe, barón de Mamula. 

Telégrafo monstruo. Para determinar si sería 
más conveniente establecer entre Europa y A m é 
rica el telégrafo eléctrico cruzando el Asia, se han 
hecho estudios, con objeto de averiguar al mismo 
tiempo si era preferible la línea que atravesara la 
Siberia, ó la que pasara por la Inglaterra, acerca 
de lo cual leemos lo siguiente en un periódico ex
tranjero: 

«Los estudios del telégrafo de Asia están próxi
mos á terminarse, y en breve se construirá latinea 
que uniendo el viejo y el nuevo mundo, toque en 
los centros más grandes de producción, población 
y comercio que existen. Solamente en Asia servirá 
para comunicar entre sí los intereses agrícolas é 
industriales de 700 millones de hombres; esto es, 
las dos terceras partes de «la especie humana, 
mientras que la línea de Siberia, atravesando paí
ses fríos y despoblados, sin producción, separados 
de la China por desiertos inmensos, no serviría si
no á 4 ó 5 millones de habitantes, de los que la mi
tad son salvajes.» 

¿Si se entenderán? Nuestros lectores saben que 
Lóndrcs el domingo se convierte en un gran se
pulcro, y que en aquella capital, la más poblada y 
animada del mundo, no se encuentra en dicho día 
ni una casa de comida ni bebida, abierta para un re
medio. Pues bien: no contentos con esto los ingle
ses, están trabajando ahora para que empiece el 
único día de fiesta que observan en la semana el 
sábado á las dos de la tarde. Los tenderos los fa
bricantes y el comercio en general, están haciendo 
esfuerzos desesperados para contener esta inva
sión, que tan pronto le pide nueve horas de traba
jo , tan pronto reduce á cinco y.medio los dias de la 
semana, y cuyas exigencias no se sabe realmente 
cuáles serán mañana. 

Fuego del cielo. Según refiere un periódico, el 
29 de Junio á las cinco y media de la tarde, en lo 
más fuerte de una tormenta, se vió de pronto en 
Brighton (Inglaterra) bajar de las nubes sobre la 
tierra una bola de fuego, del tamaño de la cabeza 
de un hombre. Cayó sobre el tejado de la casa en 
el rincón que forma la calle de Ashton, donde es
tallo con gran estrépito, llenando de chispas la at-
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El nuevo Herrmann financiero, JU Clamor 
Público, reduce á cifras el importe de la actual 
deuda flotante y el de la que existia en 1.° de 
Julio de 1858, y además compara una y otra; 
pero con tal desgracia, que deja conocer á pri
mera vista el poco fruto que ha obtenido de las 
lecciones dadas por su maestro en los teatros de 
Jovellanos y del Circo. 

Sin embargo de la poca habilidad que ha des
cubierto E l Clamor en esta nueva profesión, 
no queremos privar á los lectores de EL REINO 
de una dulce impresión, siquiera sea pasajera. 

La deuda flotante asciende en i.ü de Julio 
de 1860 nada más que á ciento cincuenta y 
nueve millones; y en esta fecha tenemos tres
cientos diez y siete millones de dicha deuda iné-
nos que en igual dia de 1838. 

No se rían nuestros lectores. Lo dice E l Cla
mor Público, y allá va un estadito que ha dado 
á luz nuestro colega, por el estilo del consabido 
de las contratas de tabacos. Los demás diarios 
ministeriales se han apresurado á publicarlo, 
con los correspondientes timbales y clarines, y 
no hemos de ser ménos los redactores de EL 
REINO. 

lié aquí el estadito de E l Clamor: 

Ahora, en uso de un derecho que debemos 
tener, puesto que otros lo tienen (derecho que 
además va estando á la moda), pedimos al se
ñor fiscal de imprenta que denuncie los ante
riores níimeros de El Clamor Público, porque 
con ellos se calumnia al entendido director del 
Tesoro afirmando ó suponiendo que falta á la 
verdad en los documentos oficiales que ha pu

blicado en la Gaceta del gobierno. Y que es 
evidente que E l Clamor calumnia al director del 
Tesoro, lo justifican los siguientes párrafos de 
nuestro artículo del 24 do Julio, que es bueno 
reproducir, y cuya exactitud ni E l Clamor Pú
blico, n i nadie, puede poner en duda: 

«Para ofrecer al país el aumento que ha tenido 
la deuda flotante desde que se halla encargado 
del departamento de Hacienda el actual ministro, 
lo haremos presentando la situación normal de la 
administración en 1.° de Julio de 1858, de cuya 
época data la entrada del duque de Tetuan en el 
poder, y la del Sr. Salaverría en el ministerio de 
Hacienda, y la fecha con que la cuestión de África 
llevó al Tesoro mayores obligaciones. 

Limitándonos á los únicos conceptos de deuda 
flotante que constan en el último estado oficial que 
antes hemos citado (el publicado en la Gaceta de 8 
de Julio de 1860), porque de otra manera no puede 
haber exacia comparación; y según otros estados, 
oficiales también, que hal lará La Época en las Gace
tas de 9 de Agosto de 1858 y 14 de Noviembre de 
1859, importaba la expresada deuda en las épocas 
de que vamos á hacer mérito, las siguientes can
tidades: 

1.° de Julio de 1858.—En letras 
y pagarés (con exclusión de los 
expedidos para obras de la Puer
ta del Sol), billetes y saldo á 
favor de la Caja general de de
pósitos y de partícipes de las 
rentas. 405.635,965-86 

1.° de Octubre de 1859.—Idem, 
idem, idem 545.819,484-50 

1.° de Julio de 1860.—Id. id . id . 
(con inclusión délos últimos 200 
millones). . . . , 954.113,377-85 
De manera que concretándonos á la lógica i n 

flexible de los números, como La Epoca deseaba, 
deducimos sin género alguno de duda que la ad
ministración del Sr. Salaverría ha traído al Tesoro 
el fabuloso aumento de 549 millones en la deuda flo
tante, de los cuales 140 son anteriores á la guerra 
de Africa, y los 409 restantes pertenecen al tiem
po que ha trascurrido desde 1.° de Octubre de 1859 
hasta la fecha.» 

¿Y cómo se explica que, según i?/ Clamor, la 
deuda flotante importa en 1.° de Julio de 1860 
nada más que 159 millones, y según el director 
del Tesoro y según EL RIÍINO sube á 954, si bien 
EL REINO comprende en esta suma los 200 mi
llones en billetes de hpúbl ica subasta de que ayer 
hemos hablado con extensión? ¿Cómo es que se
gún E l Clamor habia en 1858 trescientos diez 
y siete millones más que en 1860, y según el 
director del Tesoro y EL REINO, hay en 1860 
quinientos cuarenta y nueve millones más que 
en 1858, en cuya última partida incluye tam
bién EL REINO los 200 millones en billetes de la 
subasta públicat ¿En qué consiste esía pequeña 
diferencia de ochocientos sesenta y seis millo
nes?—Ese es el secreto-público de nuestro Herr
mann financiero E l Clamor Público. Y como 
es secreto-público, nos es muy fácil explicarlo. 
Lo que extrañamos es que nuestro entendido 
colega haya dejado ese corto pico de 159 mi
llones de deuda flotante, cuando con un leve 
esfuerzo más ha podido suprimirla toda. 

Bueno será repetir, aunque bien claro está 
en nuestra anterior comparación, que en ella 
se comprende el crédito de partícipes de las ren
tas, porque de él se hace mérito en los estados 
oficiales de la deuda flotante. Pero esto no va
ría notablemente el resultado de la misma com
paración, supuesto que de ese fondo se inclu
yen las correspondientes partidas de 17, 27 y 
54 millones en las sumas de 1858, 1859 y 
1860. 

Vamos ahora al secreto-público del estado 
de E l Clamor. 

Primera partida que fija nuestro colega para 
la comparación: 476 millones como deuda flo
tante en 1.° de Julio de 1858.—Ya en esta suma 
incluye nuestro colega 88 millones por giros so
bre productos de Ultramar y por anticipos pa
ra las obras de la Puerta del Sol, por cuyos dos 
conceptos nada se comprende en el último esta
do que se publicó en 8 del mes anterior. Y si 
para una comparación han de establecerse tér
minos idénticos como quiere E l Clamor, preci
so es que nuestro colega, ante todo, ponga de 
acuerdo la lógica consigo mismo, toda vez 
que de los conceptos representados por esos 88 
millones nada dice en 18G0 el director del Te
soro en su estado oficial. 

Segunda partida de E l Clamor: 719 millones 
por deuda flotante en I o de Julio de 1860 — 
Es lo mismo que dicen el director del Tesoro y EL 
REINO, condes solas diferencias: Primera; que 
se excluyen 34 millones de partícipes de las ren
tas. Segunda; que también se excluyen los 200 
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millones en billetes que la ley de 1851, y aun 
el Sr. Salaverría (si hemos de atenernos á la ex-
posicionque precede A los presupuestos de 1861) 
quieren que sean y se llamen deuda flotante, 
aunque E l Clamor no le parece bien este 
nombre y no nos ha dicho cuál es el que más le 
agrada . 

Después de esta pequeña diferencia de 200 
millones, que son una verdadera y positiva deu
da flotante, como ayer lo hemos evidenciado con 
indestructibles razones, deduce nuestro Ilerr-
mann financiero de los 719 millones los 560 
que ven los lectores por los conceptos de déficit 
en los presupuestos de 1858, pago á Inglater
ra, guerra de África, y el más dinero que se te
nia en las cajas del Tesoro en 1860, hecha 
comparación con las existencias de 1858. 

Una sola observación general bastará para 
echar por tierra este tercer juego de nuestro 
poco hábil prestidigitador, prescindiendo de 
otras observaciones especiales aplicables á cada 
una de las partidas con tanta torpeza escamo
teadas de los 719 millones. 

Esta observación general es muy sencilla. 
¿Se deben ó' no se deben esos 560 millones? El 
director del Tesoro dice que sí en el estado que 
publicó el 8 del mes anterior, y aun añade que 
se los debe á la Caja de depósitos y á los tene
dores de las letras y pagarés que él mismo ha 
firmado y que e s t á n en circulación. Y si dice el 
director del Tesoro que debe los 560 millones, 
y es verdad, ¿por qué E l Clamor los deduce de 
los 719? Porque era preciso deslumhrar de ¿»Me-

/V á sus Cándidos lectores, formando una 
cuenta por el estilo de aquella muy vulgar: dos 
de luz y de luz dos, cuatro. E l Clamor ha con
fundido lastimosamente las obligaciones, antici
pos ó pagos que hayan dado lugar al aumento 
de la deuda flotante, con la misma deuda que 
real é indudablemente, pordesgracia, tienecon-
tra si el Tesoro. Cierto es que E l Clamor, en 
su contabilidad, que llama común á todo el 
mundo, deduce los 560 millones"; pero ¿será 
esto bastante para que el Tesoro no los deba y 
deje de reintegrarlos á la Caja de depósitos y á 
los tenedores de letras y pagarés el dia que los 
reclamen? 

Antes de decir algo sobre cada una de las 
partidas que componen los 560 millones, bueno 
será eonsignar otra observación. EL REINO dis
cute con datos oficiales. E l Clamor lo hace con 
otros que no lo son. No existen, pues, los tér
minos idénticos de comparación á que nuestro 
colega apela. Y sin que sea inferirle grave 
ofensa, séanos lícito dudar de la exactitud de 
sus números, ya por el reciente ejemplo del es
tado consabido de las contratas de tabacos , ya 
también por lo que nos ocurre al analizar las 
partidas que suman los 560 millones. 

Dice E l Clamor que el déficit del presupues
to de 1858, saldado por el actual ministro de 
Hacienda, consiste en algo más de 115 millo
nes. Será verdad, pero nosotros lo creeremos 
cuando lo veamos comprobado con la sanción 
del Tribunal de Cuentas del reino; porque así 
como el Sr. Salaverría al presentar á las Cór-
tes en Octubre de 1859 sus notables concepcio 
nes de recursos para la guerra de África gra
duaba en 80 millones el déficit de dicho presu
puesto, así también E l Clamor puede equivo
carse hoy al afirmar de su propia cuenta que 
consiste en 115. Pudiera suceder, por ejemplo 
(y hacemos esta cita en apoyo de nuestra in
credulidad), que al presentarse á las Cortes l i 
quidado definitivamente el mismo presupuesto 
de 1858, en vez de déficit hubiera sobrante de 
ingresos, como acontece con el de 1856, en que 
este sobrante importa 9 millones de reales, se
gún el proyecto de ley que el mismo Sr. Sala
verría leyó en el Congreso antes de suspenderse 
las sesiones. Además, si ha de haber términos 
idénticos de comparación, así como E l Clamor 
hace mérito del supuesto déficit de 1858, debie
ra hacerlo igualmente de los déficits de 1859 y 
1860., que ya no son suposiciones, sino una rea
lidad, pues que para cubrirlos se han expedido 
200 millones en billetes. 

Con la mayor sinceridad hemos aprobado an
tes y aprobamos ahora el pago que se hizo á 
Inglaterra por armamento y pertrechos milita
res que suministró durante la guerra civil, y los 
gastos que ocasionó la guerra de África. E 
primero importa 49 millones de reales. Los se
gundos los calcula E l Clamor en 250, fuera 
de los aplicados á los presupuestos extraordina
rios de 1859 y 1860. Nos es de todo punto 
indiferente este cálculo. Lo que no se concibe 
es que la ofuscación de E l Clamor haya llega
do hasta el punto de deducir ambas partidas de 
la suma positiva de la deuda flotante, cuando, 
por el contrario, han sido causa de que la deu
da flotante aumente. 

Del pago á la Gran-Bretaña se ocupa el señor 
Salaverría en la exposición que antecede al 
proyecto de ley de presupuestos para 1861. 
Confiesa que al realizarlo se arrogó una atribu
ción legislativa, si bien añade que contaba con 
la indemnidad que reclama á las Córtes, dejan
do á las mismas que resuelvan si este pago ha 

de reintegrarse al Tesoro emitiendo valores de 
la deuda del material. Y aunque de todo esto 
habla el Sr. Salaverría en la citada exposición, 
al redactar luego los artículos del proyecto de 
ley se le olvidó el que ha de legalizar el des
embolso de los 49 millones. 

La última deducción que hace E l Clamor es 
de 146 millones, porque dice que en esta suma 
eran superiores las existencias que habia en las 
cajas del Tesoro en í . 0 de Julio de 1860, com-
mradas cenias de igual dia de 1858. Sobre esta 
partida son necesarias algunas aclaraciones. 

No sabemos de dónde habrá sacado El Cla
mor que el Tesoro tuviese en sus cajas 181 mi
llones en 1858 y 527 en 1860. Estas noticias 
jamás se han publicado oficialmente hasta que 
han circulado impresas las cuentas generales 
del Estado, y las de 1858 nadie las ha visto ni 
ha podido verlas. Sin embargo, damos por su
puesto que E l Clamor diga la verdad. Aun en 
este caso, ¿quién le ha informado de que las 
existencias en las arcas del Tesoro son aplica
bles, en todo ó en parte, á la extinción de la 
deuda flotante , cuando pesen sobre ellas otras 
sagradas obligaciones de inmediato pago? Y si 
podían destinarse á la amortización de la deuda 
flotante, si con tanto dinero se ha contado, ¿có
mo es que en los cinco primeros meses de este 
año se han expedido nuevos valores de deuda 
flotante, ó sean letras y pagarés por la suma de 
trescientos cuarenta y cuatro millones de reales? 

Otro indisculpable descuido ha padecido E l 
Clamor al fijar los 146 millones de que habla
mos. Sin duda nuestro colega ó sus modernos 
amigos financieros no han tenido presente que 
las existencias en las cajas del Tesoro han de 
invertirse primeramente en el pago de las obli
gaciones de los presupuestos ú otras no ménos 
sagradas que sobre ellas pesan, y cuanto mayo
res sean estas obligaciones, tantas más fondos ó 
existencias se necesitan para cubrirlas. .En 1.0 
de Julio de 1858 pudo el Tesoro tener ménos 
existencias que en igual dia de 1860; pero ¿ha 
tratado de averiguar E l Clamor las atenciones 
que habían de pagarse en una y otra época? Sin 
salimos de las obligaciones de los presupuestos, 
ha podido ver nuestro colega la gran diferen
cia que existe entre las distribuciones de fondos 
aprobadas en Consejo de ministros para satisfa
cer los gastos presupuestos correspondientes á 
los meses de Junio de 1858 y 1860, que en to
talidad ó en su mayor parte habrán de cubrirse 
con las existencias en 1.0 de Julio de los respec
tivos años. La distribución para Junio de 1858 
importa nada más que doscientos sesenta y siete 
millones, cuando la del mismo mes de 1860 su
be á trescientos cuarenta. 

Esto prueba, y sea dicho de paso, el consi
derable aumento que han tenido los presupues
tos del Sr. Salaverría. Véase, pues, con cuánta 
ligereza ha pretendido E l Clamor llevar á sus 
cálculos las existencias que el Tesoro pudiera 
tener en sus cajas, y la grave equivocación en 
que ha incurrido al rebajar por este concepto 
146 millones de la deuda flotante. 

Después de analizar, como lo hemos hecho, 
las cantidades del prestidigitador Clamor Públi
co , podrá inferir nuestro colega cuánto nos ha 
mortificado, cuál ha sido la extensión del mar
tirio que con ellas nos proporcionaba, según su 
propia confesión. Hasta los cajistas fueron tor
pes cuando ayudaban á E l Clamor en sus ensa
yos de prestidigitacion. Debieron decir que la 
deuda flotante de hoy es infinitamente menor 
que la que pesaba en 1858 sobre otras admi
nistraciones; y en vez de citar este año , tuvie
ron la rara ocurrencia de citar el de 1558. Ya 
comprendieron los tales cajistas, que suelen ser 
muy listos, que debió haberse referido E l Cla
mor, en sus comparaciones, á la deuda flotante 
del siglo XIV más bien que á la del siglo XIX 

Nos censura E l Clamor la preferencia que 
damos á las administraciones pasadas cuando se 
trata de la gestión de los negocios económicos, 
y vamos á dar la razón que tenemos para ha
cerlo cuando se trata de la deuda flotante: ra
zón, por cierto, que tal vez produzca á E l Cla
mor Público la mortificación y el martirio que 
tan cándidamente creía que íbamos á sufrir con 
sus números. 

La ley ha querido limitar la acción del go
bierno para la emisión de valores de la deuda 
flotante, y al efecto la de 5 de Agosto de 1851 
dispuso que todos los años se fijase en las leyes 
de presupuestos un máximum que no debiera 
traspasarse. ¿Y recuerdan E l Clamor 6 sus ami
gos lo que han hecho en este importantísimo 
asunto las anteriores administraciones? 

La de 1852 fué la primera que estableció e 
máximum de la deuda flotante, y lo fijó en 400 
millones. 

La de 1853 lo subió á 500. 
En el bienio se elevó á 640. 
Y el Sr. Salaverría lo aumentó hasta 740, 
Para completar estos apuntes históricos, re

cordaremos también á E l Clamor ó á sus finan
cieros inspiradores cuál ha sido el uso que han 
hecho las diferentes administraciones de la au
torización que tenían para emitir valores de la 

deuda flotante dentro del máximum que la ley 

es señalaba. 
Concretándonos á los únicos conceptos que se 

reconocen como deuda flotante en el último esta
do oficial, con el cual estamos conformes, ó sean 
letras, pagarés , billetes y suplementos de la 
Caja general de depósitos (porque antes se re
putaban como deuda flotante otros varios con
ceptos que en realidad no lo son), los valores en 
circulación eran: 
En fin de 1852 305.000,000 

_ de ^ 313.000,000 
_ de 1854 335.000,000 
_ de 1855 388.000,000 
_ de 1856 365.000,000 

— de 1857 (inclusos 30 millones 
por anticipos para las obras de la 
Puerta del Sol) 362.000,000 

En 1.° de Julio de 1858, principio de 
la época administrativa del se
ñor Salaverría (inclusos f l mil lo
nes por dichos anticipos) 439.000,000 

En 1.° de Octubre de 1859, antes de 
la guerra de África (inclusos 55 
millones por id. id.) 573.000,000 

En 1.° de Julio de 1860 (sin ninguna 
partida para las mismas obras, y 
con inclusión de los 200 millones 
en billetes) 919.000,000 

Con la anterior demostración se justifica: 
1.0# Que desde que existe la ley de 1851 

ninguna de las administraciones pasadas ha lle
gado, ni con muchos millones, al máximum fija
do para la deuda flotante, representada por le
tras, pagarés, billetes y suplementos de la Caja 
general de depósitos 

2.° Que el extraordinario aumento que 
hoy tiene dicha deuda, pertenece exclusiva
mente á la administración del Sr. Salaverría. 

5.° Que este ministro ha traspasado nota
blemente el límite que la ley le señala, cosa que 
no ha hecho ninguno de sus antecesores. 

Si en alguna de nuestras cantidades estamos 
equivocados, con gusto las rectificaremos, no 
obstante que las hemos sacado de los documen
tos oficiales. 

Compare ahora, si gusta, E l Clamor admi
nistraciones con administraciones, y saque las 
muchas y bien templadas armas que aún reser
va en su arsenal (según dice al concluir su ar
tículo del sábado) para volver á la pelea que EL 
REINO no ha buscado, si es que sus fuerzas no 
le han abandonado desde entonces hasta ahora. 

El secretario de la redacción, F . del Castillo. 

Hemos recibido hoy el primer número del perió
dico titulado La Verdad, á quien volvemos á salu
dar, deseándole pocas ó ningunas denuncias, mu
chos suscritores, y gloria y renombre merecidos. 

Aunque en su artículo primero dice que sus ideas 
podrán ser las mismas que las expresadas por el 
Sr. RÍOS Rosas en el Congreso, añade que dicho 
señor es completamente ageno á su publicación, y 
que no recibe de el sus inspiraciones ni piensa re
cibirlas del gobierno. Sin embargo, según lo que 
se deduce de su prospecto y sección doctrinal, su 
objeto es desenvolver y propagar las de nuestro 
distinguido embajador en Roma. 

Como estamos tan desengañados en punto á pro
mesas políticas, no llevará á mal nuestro nuevo y 
apreciable colega que suspendamos nuestro juicio 
hasta ver el modo con que se encarga de cumplir 
las suyas. Debemos decirle, mientras tanto, que 
puede hacer mucho bien ai gobierno y al país, si 
se aparta de la senda funesta que han seguido has
ta ahora los órganos oíiciosos del ministerio, más 
atentos á lo que algunos han calificado de adula
ción oficial que á organizar su partido de una ma 
ñera estable y ventajosa, mostrándose imparciales 
en la apreciación y exámen de los actos y omisio
nes de sus patronos, diciendo siempre en todo y 
por todo la verdad, dando pruebas de su amor 
sincero al sistema constitucional, no ya elogiando 
siempre cuanto proviene del ministerio, solo en con
sideración á su origen, sino apareciendo justos en 
sus discursos, comedidos y templados en sus polé
micas, serenos y desapasionados en sus juicios y 
decisiones. 

Si hubiesen procedido así, la prensa periódica 
en general y la ministerial y la situación política 
que defiende hubieran ganado mucho. No quiere 
esto decir que nosotros exigiéramos de esos perió 
dicos el ardor natural en los de oposición cuando 
examinan las disposiciones del gobierno; pero 
hay medio de decir la verdad con decoro*y sin pa
sión, con cortesía y sinceridad. Si alguna vez se 
han separado más ó ménos de la oposición de sus 
protectores, ha sido siempre antes de exponer 
estos la suya, ó cuando la ignoraban ó la desco
nocían; pero jamás ha sido contraria á un acto 
oficial después de publicado. 

En tales razones nos fundamos para consignar en 
estas breves líneas lo que puede hacer el periódico 
La Verdad, y lo que esperamos y deseamos que 
haga. ¿Son acaso infalibles los ministros actuales 
uno á uno y todos juntos, para no equivocarse j a 
más, no por error de voluntad, sino al ménos de 
entendimiento? Pregúntelo La Verdad á los perió 
dicos ministeriales, recuerde su contenido desde que 
subió al poder el actual Consejo de ministros, y se 
convencerá de la evidencia de nuestros asertos 
Periódicos que se titulan órganos de la unión libe 
ral son tan libres en sus opiniones, que nunca se 
han atrevido á discrepar de las del ministerio que 
sostienen. 

Disputan los canonistas acerca de la infalibili 
dad del Papa como cabeza de la Iglesia, y mucho 
se la niegan mientras no esté reunido al concilio 
general. Los ministeriales no vacilan; no dudan 
un punto. Antes de examinaren sí un acto oficial 
atienden á su procedencia ¿Proviene de algún mi 
nistro ? ¿Llámase este Salaverría, Negrete, etc 
Pues no hay que mirar más: necesariamente ha de 

ser bueno. ¿Con qué nombre se conoce esta con
ducta en la lengua castellana? ¿Cómo se explica 
esta unanimidad de opiniones en una época en que 
cada individuo se precia de tenerla propia? ¿Es 
posible que seis ó siete periódicos se muestren 
siempre unánimes en este particular? ¿Es creíble 
que sientan lo que dicen? En una palabra, ¿dicen 
la verdad? Cualquiera creería que no , y todos de
searían que no lo hicieran. Por consiguiente. La 
Verdad, si cumple sus promesas, puede conseguir 
dos resultados importantes: el primero , enseñar 
á los periódicos ministeriales lo que deberán hacer 
y lo que debieran haber hecho; Jo segundo, real
zar á la prensa periódica á los*ojos del país y á 
los de los ministros , disipando las nubes de i n 
cienso que oscurecen y turban su vista. Si así lo 
ejecuta tendrá que ponerse á nuestro lado, por
que nosotros, sin titularnos La Verdad, la hemos 
dicho y la diremos siempre en adelante. 

Por más que un dia y otro aconseja EL REINO á 
los periódicos ministeriales que no reciban sino 
á beneficio de inventario ni publiquen sin exámen 
ciertos datos y noticias si no quieren exponerse con 
deplorable frecuencia á tomar, como se suele decir, 
gato por liebre, no hay forma de que se enmien
den, y siguen imperturbables publicando noticias 
y datos capaces de asombrar al género humano 
por su exageración, sin cuidarse de que puede ha
ber quien se fije en ellos y los rectifique, dejando 
á los indicados periódicos tan mal parados como 
quedaron con un famoso y reciente estado que pu
blicaron , y cuya rectificación hecha por EL REINO 
no habrán olvidado nuestros lectores. 

Decimos esto á propósito de la siguiente noti
cia que publicó La Correspondencia de España an
teayer, referente alas salinas de Torrevieja: 

(¡En las salinas de Torrevieja , dice el periódico 
ministerial, se ocupan 400 operarios y 200 barcas, 
que extraen diariamente sobre 600,000 quintales 
de sal.» 

La noticia, como se ve, si bien es en extremo 
salada, no puede en cambio ser más inofensiva, por 
no decir absurda. No queremos atribuir á nuestro 
colega error de tanto bulto; pero ¿qué idea tendrá 
el que se lo trasmitió de lo que humanamente ha
blando se puede hacer diariamente en las sali
nas de Torrevieja con el trabajo de solos 400 hom
bres y el medio de 200 barcas? ¿Ha calculado bien 
las faenas que suponela extracion diaria de 600,000 
quintales desal, y hasta el sitio necesario para colo
carlos? ¿Ha calculado también que con esta diaria 
extracción, empezando lo fuerte de la costera en 
principios de Junio, y siguiéndose en los de Julio 
y Agosto (que son los más favorables del año), re
sultaría que en solos tres meses se habrán de ex
traer de aquella salina más de 50 millones de quin
tales de sal, cuando la verdadera extracción de 
todo el año será, sobre poco más ó ménos, de 3 
millones de quintales? 

Estamos persuadidos de que el que dió la noti
cia á La Correspondencia, ó no supo lo que dijo, ó 
tomó por extracción de sal diaria la que con los 
400 hombres y 200 barcas se puede realizar en cada 
uno de los tres meses, trabajando mucho y apro
vechando bien el tiempo, ó quiso embromarla. 
Lo más que se puede obtener diariamente por el 
trabajo y medio indicados es, según noticias que 
tenemos por ciertas, la cantidad de 20 á 25,000 
quintales de sal. Basta de rectificación. 

Cuando llegue la oportunidad de hacer otra 
rectificación, ó más bien contra-rectificación, acerca 
de un particular de que no queremos tratar ahora, 
no lo echará EL REINO en saco roto. Esto es lo úni
co que nos cumple decir por hoy á La Correspon
dencia de España y á su colega ministerial El Dia
rio Español. Inteligenti pauca. 

Ayer tarde, después de hallarse impreso nues
tro periódico, se presentó en la redacción un ins^ 
pector de vigilancia, acompañado de otro sugeto/ 
á recoger de órden de la autoridad superior de la 
provincia los números sobrantes correspondientes 
al dia 25 de Julio úítimo, en que publicamos un 
artículo (el primero de fondo) sobre el real decre
to de inmigración de chinos en la isla de Cuba. 

Por hoy excusamos comentarios. 

Contestando anoche La Época á un artículo de 
La Esperanza contra la unión liberal, da la noticia, 
que sena en efecto muy grata si fuese cierta, de 
que por iniciativa de nuestro ministro de Estado, 
Francia, Inglaterra y España «están en vias de 
ponerse de acuerdo, si no lo están YA completa
mente, para garantizar en todas las eventualida
des infaustas del porvenir la independencia de Mé
jico contra las violencias, absorción ó agresiones 
de otro Estado cualquiera.» 

La significación de La Época hace creer que algo 
de verdad debe haber en este asunto, pues sería 
un puff demasiado reprensible que aventurase sin 
fundamento indicaciones de tamaña trascendencia 
un diario á quien todo el mundo supone en rela
ciones de amistad íntima con el señor ministro de 
Estado. Por eso nos inclinamos desde luego á dar 
crédito á la noticia. 

Pero como en el mismo número de La Época 
leemos otro párrafo en que para desmentir un tele
grama de París , según el cual los asuntos de Méjico 
van á ser arreglados de común acuerdo por Fran
cia, Inglaterra y los Estados-Unidos, se dice úni 
camente que esta noticia necesita confirmación y 
que no se le daba crédito en Paris sería de de
sear que La Época, que ha echado á volar la no
ticia favorable á los intereses de Méjico y á los de 
Europa en América, y que tiene medios de que 
carecemos nosotros para comprobar la exacti
tud de su indicación, hiciese por averiguar la 
verdad y nos sacase de dudas. E l asunto es de 
tanta importancia para España, que bien merece 
la pena de que proceda nuestro colega á la suso
dicha averiguación. 

Interin salimos de esta incertidumbre, debemos 
decir, á fuer de españoles y de imparciales, que si 
se lleva ácabo en términos convenientes la indica
da negociación (sobre la cual hablaremos con la 
debida latitud cuando sepamos de fijo que no es 
ilusoria) tributaremos al gobierno con el mayor 
gusto el homenaje de nuestro sincero aplauso. 

El nuevo periódico La Verdad, tomand 
un párrafo que copió ayer La España de 0 PÍé ^ 
respondencia de Oviedo publicada el d i a ^ COlv 
por EL REINO, sobre el notable descubiert anter*0t 
se halla el desahogado Tesoro público n 0 ^ ^ 
ber satisfecho en aquella ciudad el ^ ^ 
40,000 duros con que varios vecinos de1]!11110 ^ 
fueron favorecidos por la fortuna en la e f m ^ 
de 28 de Junio último, escribe una entret^0*1 
minuciosa y larga historia de los esfuerzos0 em<ía' 
cados durante un mes, inútilmente por lo 
para realizar el pago de dicha cantidad Vl8í;o' 

Lo que resulta de tanta conversación es 1 
dad de lo que ha dicho el corresponsal de 1 ^ ^ 
NO. ¿Será creíble que siendo tal y tan grand 
decir de La Verdad, el empeño del Tesoro ' a' 
tisfacer puntualmente una deuda tan sagrada ^ 
haya podido verificarlo por medio de traslac"' n0 
fondos de algunas de las provincias inraedi0l!<le 
ya que por la falta absoluta de giro entre M 
y Oviedo, y vice-versa, no le ha sido posible ré ? 
zar lo, según parece? ¡Buena satisfacción es la» 
se da á los agraciados jugadores de la lotería"0 
Oviedo! ¿No conoce La Verdad que en vista ê ^ 
que les está pasando, no han de creer fácilm6 Í0 
en los susodichos desahogos del Tesoro? 

La Gaceta de hoy publica los estados de recau 
dación y pagos verificados en el mes de Junio $L 
timo. 

La recaudación por todos conceptos import 
167 millones de reales. 

Los pagos ascienden á 194. 
La recaudación, pues, de Junio deja en el Te 

soro un déficit de 27 millones. 
Por donativos para la guerra de África apare 

cen ingresados 3.887,869-67. 

Dice un periódico ministerial: 
«Cuanto más se recapacita, ménos cerca se está 

de averiguar cuál es el propósito de la prensa opo
sicionista al sostener tenazmente que los marro
quíes no acabarán de pagar el primer plazo de la 
indemnización estipulada.» 

Lo que no se concibe , añade muy en razón El 
Pensamiento Español, es el propósito de los diarios 
del gobierno de desfigurar lo que dicen las oposi
ciones. 

No sostienen estas que los marroquíes no acaba
rán de pagar el primer plazo de la indemnización 
estipulada; sino que no lo han pagado todavía, a 
pesar de haberse cumplido en 1.° de Julio. 

Y sobre este particular, no es á las oposiciones 
á quianes tienen que contestar los diarios del go-
bierno, sino á la voz' pública, que ridiculiza ya, 
como es justo, este negocio, diciendo , tan gráfica
mente como ella suele decir las cosas: uEl dinero no 
viene, porque lo están contando.» 

Con respecto á los plazos que restan, cúlpense a 
sí mismos ios periódicos ministeriales si la voz pú
blica y nosotros presumimos que no acabarán de 
pagarlos los marroquíes: los diarios del gobierno 
son quienes lo ponen tan en ridículo sobre este y 
otros asuntos, que baria bien en decir de ellos el 
ministerio O'Donnell:—«Conocido el plan de mis 
parciales, fácil me será salirles al encuentro y der
rotarlos.» 

El número de El Pensamiento Español correspon
diente al 23 de Julio, ha sido denunciado, sin que-
sepamos hasta ahora la causa. 

A l anunciarlo, dice nuestro colega: 
«Era, pues, cierta, por lo que á nosotros toca, la 

noticia dada por los periódicos ministeriales deque 
iban á ser denunciados algunos diarios. Resta sa
ber si, cumpliéndose los vaticinios de los diarios 
del gobierno, los periódicos sobre quienes pesa h 
denuncia llevarán pronto su justo merecido en' los 
tribunales dejusticia. 

Los periódicos ministeriales tienen la seguridad 
de que serán derrotados en todos los terrenos les 
adversarios del gobierno. Nosotros tenemos la con
fianza de que, merced á la rectitud de los jueces, 
los adversarios del gobierno no serán derrotados 
en el terreno de los tribunales. 

«Conocido el plan de los adversarios del gobier 
no (dicen ¡Süs órganos), fácil es á este salirles al 
encuentro y derrotarlos.» 

Conocido lo que dicen los periódicos ministeria
les (replicamos nosotros), fácil es adivinar IÍ1 
suerte que aguardaría á la prensa oposicionista, 
si esta no se viese escudada por la rectitud de lo> 
jueces. 

Antes de concluir este párrafo, diremos que i 
Pensamiento Español no es adversario del gobier
no, sino de la inmoralidad. No le importa que su
ban ó bajen ministerios, sino que la sociedad s« 
moralice. Y sobre esto no cejará mientras vea & 
luz pública.» 

En cuanto á lo que está sucediendo á EL Rei-n" 
sabido es ya de todos los lectores para que crea
mos necesario repetirlo hoy. 

Nos limitamos, por lo tanto, á reproducir lo 1" 
á este mismo propósito dijimos en nuestro nuffi?"' 
ro de ayer, sin perjuicio de que las oposición^ • 
lleven pronto su justo merecido. 

¿Pero cuál será este? No es dudoso siendo J Í ' - ' 

Según la Gacela de hoy, han sido destituid0» 
sus empleos un jefe de la clase de terceros de 
secciones de Fomento, y un oficial de laclase 
cuartos de las mismas. 

Nada dice el diario oficial acerca de las i^20; 
que han producido esta disposición, y no poden-
por lo tanto comunicarlas á los lectores. 

Lo que fuere sonará. 

El Dia da algunas noticias acerca del congr 
celebrado en Lausana, en el que, como muy 0' 
tunamente dice nuestro colega, ha lograd0 ^ 
gran distinción en el hecho de haber sido nom • 
el Sr. D. Luis María Pastor para la primer*; ^ 
presidencia, allí donde se hallan reunidas 
notabilidades de las naciones más importa11 
adelantadas. 

En este concepto insertamos con verdadera 
tisfaccion las siguientes líneas de El Dia' ^ 

«El Congreso de economistas Para^fcniz í i ! 
de impuesto celebró el 25 en Lausana P 
sesión inaugural. Veíanse entre los eCp rnié! 
notables de Europa á los Sres. Walras, ^ 
Girardin, franceses; el italiano marques ^ ^ | 
el que se puso al frente de la sublevacio^^. 
Romanias; algunos ingleses, rusos y * egp^ 
cuyos nombres todavía ignoramos, y uejD 
les Pastor (D. Luis María), Carballo, 
Quijano, Alonso Pesquera y Marcoartu. 
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EL REINO.—Jueves 2 de Agosto de 1860. 

}por;, rsta clase de congresos exige que sean 
Pü ns . or una eminencia del país en que se 

Pre , In ñor consiguiente, la distinción y el obse-
cel í^naña v á su Asociación arancelaria no han 

- „ .obre todo la Asociación para la re-
EspaJiaU^d nnas, mereció la mayor distinción 

forilia ^ j . n í s i'ar, habiéndose concedido la pn-
áqüe P0Í m-csidencia al Sr. Pastor, presidente de 
mera vice presm'-11 

di 

S í S n l ^ : ; ! ! : 
por 
did 
ran 

n i f l l e g a í - á s a l l á . 
P0¿ dividió el Congreso en dos secciones: la una 

bn pvaminar la parte teórica y científica; la se-
P n H a í a p^ te crítica y práctica 
§ c Jntabló primero una discusión general bas-

^ vata promovlda por los Sre.. Walras, G i -
tan r v Garnier, y por fin este último propuso co-
r o tema una definición del impuesto, que era el se-

& * í m f S $ ^ con est-e Si ' - /astor 
inrando refutar la teoría del celebre director 

V . i Prexse y en atención á la importancia de los 
nrentos expuestos se acordó aplazar la sesión 
a el dia siguiente, en el cual M . Girardin con-

Fiítará á nuestro compatriota. 
TÍles son las noticias que muy en extracto he-
nc'recibido de la primera sesión del importante 

Congreso reunido en la república de Suiza,» 

De Paris escriben á La España que procedentes 
de Londres habían llegado á aquella capital el dia 
98 por la mañana el cx-infante D. Juan y su se-
" •etarioel Sr. Lazeu. Una casualidad hizo, al que 
escribía» sabedor de la llegada de estos señores á 
paris y la curiosidad lo puso en camino de averi
guar qUe Su permanencia en dicho punto no sería 
inás que de dos dias, regresando inmediatamente 
.• Lóndres. También dice que fueron visitados, en 
el momento de llegar, por varias personas, entre 
ellas algunos españoles de los muchos que ahora 
se hallan en París . 

¿Qué sabrá el gobierno de estas idas y venidas? 
•Qué españoles serán los que hayan visitado á esos 
famosos personajes? 

Algunos diarios hablan, como nosotros lo he
mos hecho, de los buenos resultados que sigue 
dando el empréstito pontificio, y todo hace espe
rar que se llenará la cantidad que se fijó para Es
paña en su distribución. Los donativos llegarán 
también á una cantidad importante. 

«Si razones (dice un periódico) cuya fuerza igno
ramos, no hubieran hecho al gobierno abandonar 
este negocio á su suerte, el resultado hubiera sido 
admirable, y creemos que hubiera sido fácil tam
bién la formación de un cuerpo de voluntarios de 
20,000 hombres.» 

Tenemos escrito un artículo contestando al ú l t i 
mo que nos ha dirigido La Discusión con motivo 
de nuestras observaciones relativas al nuevo pro
yecto de ley electoral. La abundancia de materia
les de mayor urgencia nos ha impedido publicarlo. 
Mañana procuraremos darlo á luz. 

Por la misma causa nos ha sido necesario sus
pender la publicación de las reflexiones que nos han 
sugerido el indicado proyecto de ley electoral y 
los debates del Congreso concernientes al proyec
to de contestación al discurso de la Corona. Así 
como así, todavía está en pié, y lo estará por al
gún tiempo, la oportunidad de discutir sobre estos 
asuntos. 

Siendo probable que S. M . la Reina no vuelva á 
Madrid antes del 15 de Octubre, las Córtes no vol
verán á reunirse hasta el 1.° de Noviembre: es fá
cil que el gobierno proponga que se restablezca el 
mío económico de Julio á Julio. 

En San Ildefonso se habla del próximo enlace 
del Infante D. Sebastian con la Infanta doña Cris
tina. Sobre este particular La Correspondencia es
cribe las siguientes líneas, á cuyo espíritu nos aso
ciamos: 

>'<Como todo lo que sea motivo de alegría para 
la familia real Jo es para nosotros de satisfacción, 
celebraremos que el hecho sea cierto y que la be
ba Infanta doña Cristina una su suerte á la de su 
tío, cuyas prendas de carácter le hacen tan que
rido de todos cuantos le rodean.» 

morcante D.Francisco Argento, D. José Calsami-
glia, D. Tomás Cid y D. Jaime Baratan, que man
dando los vapores Cataluña, Barcelona, Tarraconen
se y Negrito desde antes de comenzar la campaña 
de'Africa, y durante ella, han estado haciendo el 
servicio de trasportar enfermos, víveres, material 
y cuanto ha sido necesario. 

La Iberia de hoy ha sido también recogida de ór-
den de la autoridad. 

A l dar cuenta del último percance ocurrido en 
la via férrea entre Albacete y Almansa, dice un 
periódico-. 

«Según nuestras noticias, que son ciertas , el 
tren-correo que llegó á Almansa á las ocho de la 
noche, estuvo allí detenido hasta las siete y me
dia de la mañana siguiente; lo cual prueba que la 
circulación no continuó hasta esa hora. 

Con demasiada frecuencia se repiten estos re
trasos, que generalmente no conocen otra causa que 
la pésima construcción del camino entre Almansa 
y Albacete. 

Cada dia de tormenta es un peligro para los 
viajeros, y la empresa erre que erre,» 

Leemos en La España: 
hGon motivo de la noticia dada por el Siecle so

bre haber abierto la lógia masónica llamada L i 
guria una suscncion para socorrer á los cristianos 
ue Oriente, el órgano de la democracia española 
zahiere ayer al clero católico, como el dia ante-"¿jSf e rebajar el prestigio del Papa, de esta 

favor0'/? 86 haoido una voz del clero católico en 
¿ -0Í cnstianos de Oriente. 

iudíoffSn s sentidas manifestaciones de los 
ma ó n i c i ?SexT-y de los b e r z o s de las lógias 
Srafo nL 6 Nlza y de toda Francia, efte 
P a r í ; aBuncia (lue Por fin el arzobispo d( 
ménn^ . riendic fondos' como p e l l o s , pero á lo 
ÜU? 2 l que se est¿mule la caridad agena para 

Muol f las ̂ m a s de los drusos. 
¿ico rr» 0 "0S ale3ramos de que también el clero cató 
c r ^ Z J T aJm i t a r á lo s rabinos y masones fran 

en esta obra verdaderamente cristiana.». 
Don> ennmUy bu^n modelo el que La Discusión pro-

í ^ á él ^ S ^ s u conducta el clero 
sosDeoW? contrario, basta para tener por 
T iudío. PVT acc,?n verIa ejecutar por masones 

m diario democrático habrá leido en el 
ayuno v i ^ hacian los hiPÓcritas el dia del 
t'cuhr íi i ^ é < % t o (lue los imponía en este par-

Ha n0 Maestro. 
esa a f L & ,y 1niUC:ho de a<luella hipocresía en 
quiere h ^ ! COn que se ejerce cso ^ se 
dista M ií pasar Por caridad cristiana, y que 
«Cüah§« 05lla ta"*0 como el cielo de la tierra. 
sepa lo /"e-osna, que tu mano derecha no 
caracteri?oUC la izciuierda : » este precepto 
eso dP a Pr ie tamente la verdadera caridad: 
PenpnP,.SUSCncioncs y Publicación de nombres 
así se fiSe a otro orden de cosas, y el dinero que 
das S e-n SU T?01" Parte y salvas muy conta-
enconVê C10neS 6 lnten-cion > en cualquiera parte 
vau?r,|'a a su rGComPensa ménos en el cielo. L a 
?-eceper,?r,aesla7Pagade esa falsa caridad; jam 
l a X ? í?]Cr,cerJcm Sliam- Esto por lo que hace á 
^asontjf deram^n^ cristWna de los rabinos y 

•ones franceses de que habla La Discusión. 

Según la Gaceta de caminos de hierro, ha sido ven
dido el de Valencia á Almansa á la compañía de 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante. 

Continúa con actividad en los parques y maes
tranzas la recomposición de armas. Un capitán de 
la fábrica de Trubia ha pasado á Vizcaya, con ob
jeto de estudiar un nuevo procedimiento para la 
fabricación del hierro, á fin de aplicarle á los ta
lleres del Estado. 

Se ha concedido, á petición suya, la licencia ab
soluta al alférez de caballería D. Jaime Ortega y 
Ballesteros, hijo del general del mismo nombre. 

La Gaceta publica la siguiente real órden, que ha 
dirigido con fecha 25 del pasado el ministerio de 
Fomento á los gobernadores de provincias: 

(Vista la ley de 11 del corriente, por la cual se 
amplía la emisión de obligaciones hasta un tipo 
igual al del capital realizado de las acciones, más 
la subvención: 

Considerando la conveniencia de que el gobier
no posea los datos necesarios para apreciar el uso 
que las compañías hacen de aquella importante 
facultad, S. M . la Reina, sin perjuicio de las me
didas reglamentarias á que pueda dar lugar la 
expresada ley, se ha servido resolver: ; 

1. ° Que al remitir las compañías de obras p ú 
blicas existentes sus estados trimestrales de situa
ción, acompañen uno especial demostrativo de las 
obligaciones emitidas y por emitir, con expresión 
de los extremos siguientes, reunidos en un cuadro 
sinóptico : 

Cantidad de obligaciones emitidas. 
Año y fecha de cada emisión. 
Epoca de su amortización. 
Rédito anual que devengan. 
Tipo de emisión. 
Gastos de comisión y corretaje. 
Valor líquido entrado en caja. 
Diferencia al tipo del tanto por ciento entre el 

valor nominal de las obligaciones y el líquido en
trado en caja. 

Y al finaí, y de modo que aparezca clara la com
paración, los extremos siguientes: 

Cantidad de obligaciones emitidas. 
Cantidad de obligaciones amortizadas, y desig

nación de qué emisión proceden. 
Cantidad de obligaciones que faltan por emitir. 
2. ° Que el estado de situación del trimestre ú l 

timo se remita precisamente dentro de los primeros 
15 dias de Agosto. 

3. ° Que las compañías expresadas den cuenta 
á este ministerio, por conducto de V. S., con inclu
sión del mismo cuadro, de toda emisión de obliga
ciones que acuerden en uso de sus atribuciones, 
dentro de los ocho dias siguientes al de la fecha 
de su acuerdo. 

4. ° Que al elevar V. S, á este ministerio los 
oportunos documentos, haga las observaciones que 
le parezca convenientes, mandando suspender 
hasta la resolución del gobierno toda nueva emi
sión que á su juicio no se halle dentro del límite de 
la ley » 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-20 c , publicado; á plazo, 49-40, á fin cor. ó 
voluntad. 

El diferido á 41-20, no publicado; á plazo, 41 -
45 á fin cor. vol. 

Deuda del personal á 13-25 d., no publicado. 

En o i io - — "«.wu, jjtsvuHun. 
dos á s ; a que el clero fr2in' és no remita fon-
W o n n a' ya ?abJe el diario «democrático quiénes 
Emitir f-;n1Ue ,le de,Íaron en la imposibilidad de 
la de p r o í l ? a Slna n[. á ninguna Parte, y aun en P^veer á su precisa subsistencia.» 

Ifé^cea*^ ^ ^ c i a d o s por S. M . . con el grado de 
U(- tragata, los capitanes de la marina 

CUESTION DE ÁFRICA. 

No son solos el Isabel I I y la Princesa de Asturias 
con un vapor los buques de guerra estacionados 
en Tánger , pues se sabe, según La Correspondencia, 
que son seis los que componen la escuadrilla es
pañola surta en aquel puerto. 

Esto indica que por parte del gobierno no se tie
ne completa seguridad en la buena fé de los mar
roquíes, y trata de estar preparado para cualquier 
evento. Celebramos que así se haga, y que se vea 
no era tan infundada nuestra desconfianza cuando 
decíamos que si cumplían el tratado sería cedien
do á la dura ley de la necesidad, puesto que los 
repetidos ejemplos dados por aquella nación, res
pecto á las demás que con ellas han celebrado 
pactos, han sido muy á propósito para aumentar 
las dudas hácia su buena fé. 

Esperamos, sin embargo, que la dura lección re 
cibida y el conocimiento de lo que vale España 
no serán puestos en olvido, y que aun cuando 
pongan en juego cuantos ardides son imaginables, 
cumplirán lo prometido, siempre que se continúe 
demostrándoles una conveniente firmeza. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 
Tetuan 29 de Julio. 

Muy señor mió: Acostumbrado á comunicarle 
cada dos dias los asuntos de mayor ó menor tras 
cendencia que ocurran en esta, me veo en gran 
compromiso cuando tomo la pluma para hacerlo 
porque nada encuentro que pueda llamar la aten
ción de los lectores. 

Si fuésemos á dar crédito á las innumerables no 
ticias que circulan por momentos, eran necesarios 
tomos en fólio para trasladarlas; pero hijas todas 
del deseo y ansiedad de regresar á España, hace 
que cada uno forje ó imagine nuevas ilusiones, ó 
bien por el contrario, haga que desaparezcan la 
que cada uno tenia formadas. 

Tan pronto se asegura nuestra marcha, como se 
deja para plazo indeterminado; los periódicos na
da dicen, y esto es una verdadera confusión. 

Sigue, sin embargo, la salud buena, á pesar de 
no caber ya en Tetuan la gente. 

Son innumerables las familias de la clase me
nesterosa que ingresan cada dia, procedentes de 
nuestras costas: familias que, compuestas de más 
de sois personas, particularmente mujeres y niños, 
vienen, sin más recursos que sus manos, á una po
blación donde no hay industria ni labor; que han 

sido sin duda engañadas, y que indudablemente 
tendrán que mendigar el pan del soldado para 
subsistir, y un triste desengaño se les ha de pre
sentar al momento. 

Todas estas familias, sin fondos para comerciar, 
sin intereses para vivir, sin objeto á que dedicar
se, á más de perjudicar la salud pública por el au
mento de población, tienen que ser el dia de nues
tra marcha un grandísimo inconveniente para el 
embarque, y lo retrasarán mucho, en atención á la 
escasez de vapores, y sobre todo á su estado de 
miseria. 

El correo se recibe cada dia más temprano: los 
vapores San Servando y San Bernardo, que hacen 
diariariamente este servicio, están desplegando un 
celo extraordinario. El San Bernardo, particular
mente, que hace siete meses está al servicio del go
bierno, es el que más se ha distinguido en su acti
vidad y buen servicio. 

Su capitán el Sr. D. Joaquín Pérez no ha omi
tido por su parte trabajo alguno, con el fin de 
corresponder dignamente á la confianza que en él 
se ha depositado. A pesar de lo pequeño de su bu
que, ha recibido cargamentos y remolques de con
sideración, que, sin embargo, no le han retrasado 
sus horas de llegada con el correo. Los continuos 
temporales y nieblas en esta playa los ha sabido 
vencer con su grande práctica, y no hace muchos 
dias que al volver el cerro que forma el Hacho de 
Ceuta, encontró un místico, que fletado por el go
bierno regresaba de Tetuan, donde habla ido car

ado de paja. Este buque, obligado por un fuerte 
Poniente, se encontraba á dos varas de los grandes 

peñascos que hay en dicho sitio, sujeto por un an
cla que no resistiría diez minutos. Su popa tocaba 
casi ya en las piedras, la mar era cada vez más 
fuerte, y pocos instantes después se hubiera hecho 
pedazos contra las rocas. 

Pasó en esto el San Bernardo; su capitán oye los 
lamentos de la tripulación del místico; ve el estado 
del barco, y ápesa r délo peligroso que era aproxi
mar el vapor por los arrecifes, manda parar, hace 
que el vapor se aproxime hasta tocar las piedras, 
les echa un cable, y entra en la bahía de Ceuta con 
el místico á remolque, negándose á admitir canti
dad alguna que sele ofrecía. Rasgos como este no 
necesitan comentarios. 

—Según nota publicada por un periódico, los 
almacenes de Ceuta contienen las siguientes pro
visiones: 

Tres mil trescientas sesenta y siete arrobas de 
harina; 3,258 raciones de pan; 325,183 raciones de 
galleta; 53,743 id . de carne en latas; 13,856 idem 
de sal; 193,390 id. de tocino; 335,353 id . de ar
roz; 22,460 arrobas de garbanzos; 4,245 id . de 
habichuelas; 33,769 id . de bacalo; 10,400 id . de 
patatas; 2,111 id . de aceite; 53,712 raciones de 
aguardiente; 37,330 cuartillos de vino; 89,022 ra
ciones de café; 633,159 i d . de azúcar; 24,536 ar
robas de leña; 35,490 raciones de cebada; 6,815 
idem de paja; 333 arrobas de herraduras; 35,749 
alpargatas; 178 mesas; 189 molinos para café; 663 
sacos-tiendas; 2,000 palos para ellas; 2,320 esta
quillas; 13,622 vasos de hoja de lata; 89,690 pares 
de borceguíes y zapatos; 8,740 sacos vacíos; 1,044 
botas; 112 barricas de carne y tocino; 590 cajones 
de madera; 30,724 cigarros puros; 27 arrobas de 
café molido; 17,426 cajetillas de cigarros de papel; 
269 tablados y tinglados. 

SECCION DE PROVÍNCÍAS. 

—Se ha dirigido al gobernador civil de Barce
lona una real orden mandando proceder á la venta 
de teatro Principal de aquella ciudad, así como ê  
edificio unido á aquel, cuyas fincas estaba a consi
deradas como no comprendidas en los bienes na
cionales. 

La prensa de Barcelona cree que esta reciente 
determinación motivará sentidas exposiciones, co
mo ha sucedido otras veces. 

—De Higueruela escriben á El Pensamiento Es
pañol los siguientes pormenores acerca de la cala
midad que aflige á aquellos habitantes: 

«Serian las tres y media de la tarde del 25, 
cuando un furioso huracán nos anunció la proxi
midad de una tormenta extraordinaria. No se dejó 
esperar esta mucho tiempo : unas nubes que en
traron por la parte del N . , con gran aparato y en 
medio de deslumbradores relámpagos y truenos 
desgarradores, descargaron un fuerte pedrisco, 
que atemorizó por completo á los desgraciados 
vecinos, pues velan no solo desaparecer ante sus 
ojos la admirable cosecha de garbanzos, competi
dores de los célebres de Castilla, la abundante uva 
y la mayor parte de los cereales, si que también 
por verse amenazadas sus casas y personas de una 
desolación espantosa. Señor director, mi pluma no 
puede describir escenas tan horrorosas": muchas 
casas se vieron inundadas por las aguas que de 
los barrancos inmediatos se vertían: los muebles 
sallan por las calles, y los dueños de los edificios 
estaban próximos á sucumbir; y hubiera sucedido, 
enefecto, si la fraternidad que reina en este pueblo 
no hubiera desarrollado una caridad ardiente pa
ra los desgraciados , arrostrando inminentes peli
gros y sacando á salvo familias desgraciadas. 

Las pérdidas fueron inmensas; pero en medio de 
estos rigores dábamos gracias al Omnipotente por 
habernos conservado las vidas y librado algunos 
garbanzales, viñas y cereales.1 Pero como su vo
luntad rige y gobierna la naturaleza toda, quiso 
probar segunda vez á este pueblo, descargando 
el 26 á la misma hora otro horrible pedrisco, acom
pañado de tan fuerte aguacero y huracán, que lo 
reservado el anterior desapareció á nuestra vista 
en breves momentos. Viñas, cereales, arboledas, 
legumbres, todo, todo ha sido víctima de la tem
pestad, y no solo esto, pues los bancales en su ma
yor parte han quedado destrozados y arrastrada 
su tierra, dejándolos surcados de barrancos espan
tosos. Las perdidas no se pueden calcular, y solo 
resta á este desgraciado pueblo que el gobierno 
de S. M . dirija una mirada compasiva sobre él y 
alivie en cuainto le sea posible tantas desgracias 
como le rodean. No quiero omitir la desgracia de 
un padre que ha visto desaparecer entre las aguas 
á un hijo de 10 años que llevaba sobre sus hom
bros al atravesar una avenida de alguna consi
deración.» 

El cambio atmosférico se ha sentido en la mayor 
parte de las provincias, pues hasta en los puntos 
donde el calor es más fuerte se siente actualmen
te un fresco agradable, si bien demasiado frió por 
las madrugadas y por las noches. 

—Tenemos noticia de lo animadas que han es
tado las romerías que á Santiago dedican algunos 
de los pueblos vizcaínos. La de Munguía , que se 
celebra en su barrio de Laucariz, estuvo concurri
dísima: en ella tomaron parte cuantas jóvenes ha
bla en la rilla y en los pueblos inmediatos, y re i 
nó la alegría proverbial en esas diversiones. D u 
rante la noche, hubo en la sala de ayuntamiento de 
Munguía un baile público, y los concurrentes se 
divirtieron muy bien. 

La de'Zornoza estuvo también muy buena; Mun-
daca no se quedó en zaga, y Marquina presentó en 
la suya sus muchas y agraciadas hijas, 

—Según el jDíano de Villanueva, han ascendido 
á 113 los buques que han entrado en aquella pla
ya en el mes trascurrido desde el 22 de Junio á 2 3 
de Julio. A l presente, dice, ofrece dicha playa el 
más animado aspecto, pues se están descargando 
á la vez seis distintos buques de cruz, aparte los 
muchos de vela latina empleados en el cabotaje. 

—He aquí las noticias que dan de la Coruña 
acerca del proyectado campamento: 

«Este se establecerá en el paraje conocido por 
Catabois, en las cercanías de Ferrol. La fuerza que 
ha de componerlo constará próximamente de 2,000 
infantes y 100 caballos. Las tropas se dirigirán al 
punto referido del 2 al 3 del próximo Agosto , y el 
plazo que permanecerán acampadas no bajará de 
un mes. Para el efecto se ha dispuesto la trasla
ción á Ferrol desde esta plaza de 220 tiendas que 
se hallan preparadas en la maestranza de artillería, 
y asimismo se procederá á la conducción del utensi
lio que se considera preciso.» 

—Avisan deTalavera de laReina que el bandido 
Pedrito, prófugo del presidio de Torrelaguna, y 
natural del pueblo de Velada, se ha reunido á 
otros dos , procedentes de la Vera de Plasen-
cia, los cuales están ya en posesión de aquellos 
montes, ejerciendo sus fechorías de robar y moles
tar á los transeúntes y tener en continua alarma á 
los pobres labradores. 

Creemos deber llamar la atención de las autori
dades, aunque desde luego contamos con la segu
ridad de que no omitirán medio por proporcionar 
á aquellos habitantes la tranquilidad de que son 
dignos. 

Los robos de caballerías y otros delitos en la 
provincia de Segovia toman más incremento cada 
dia, hasta el punto de que la administración de 
justicia no descansa en la formación de causas. En 
pocos dias han robado cinco caballerías á un labra
dor de Castilnovo; el 16 robaron la iglesia de Co
bos; el 20 la de San Miguel, y últimamente partici-
cipan el asesinato de un pastor, jóven de 20 años, 
que vió llevarse dos caballerías, y conociendo á 
los ladrones, le cortaron la cabeza y las manos, 
dándole además siete puñaladas. En una provincia 
tranquila como la de Segovia, horrorizan tantos 
desmanes, 

Posesión. El Sr. D. Pedro de Alba y Pardo, ca
nónico de Osma, ha tomado posesión de una ca-
nongía de la santa iglesia metropolitana de Valla-
dolid, para la que fué nombrado. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Granada 27 de Julio. 

El terrible huésped cuya visita teníamos anun
ciada hace mucho tiempo, se halla dentro de los 
muros de esta capital; hace dias que hizo su entra
da en ella; pero es tanta su modestia, que se intro
dujo de incógnito, callandito, sin ostentación, sin 
aparato, sin que la mayor parte de la población se 
apercibiese de su llegada. Ayer se le hizo la re
cepción oficial, y hoy nadie ignora su venida ni 
deja de temer sus terribles efectos. 

Como el prestigio en las autoridades es tan esen
cial para el desempeño de sus cargos, y el del se
ñor Torrecilla está muy bajo en esta provincia, se
gún ya Vds. saben, sucede que todas sus disposio-
nes se reciben mal, y son siempre objeto de la 
más dura censura. 

Definitivamente al gobierno acepta por su can
didato para la diputación de Alhama á D. Nicolás 
de Paso, abogado de este colegio y catedrático de 
la Universidad. Los diferentes aspirantes á ese cargo 
harán plaza al candidato ministerial, y la elección 
será unánime: tal es el poder de la influencia mo
ral. Elegido diputado el Sr. Paso, la provincia 
marchará rápidamente al destino que le tiene señalado 
el dedo de Dios. Esto no lo decimos nosotros: lo dice 
El Dauro al recomendarla candidatura ministerial. 

A l fin EL REINO ha descubierto el secreto del se
ñor ministro de Hacienda, ese secreto que tan alto 
habla elevado su crédito entre las gentes que sin 
examinar las causas se detienen solo en los efec
tos, ese secreto que le hacia pasar por un Nekeren 
el concepto de unos, y por un Catón en el de otros. 

Decían los ministeriales: «Para que se forme una 
idea del grado de moralidad y órden á que el señor 
Salaverría ha elevado la administración, basta sa
ber que con los recursos que le ofrece el presu
puesto ordinario ha hecho frente á los gastos de 
una guerra costosísima, y cubierto con regularidad 
todas las demás atenciones del Tesoro.» No habia 
medio de hacerles comprender que el Sr. Salaver
ría habia dispuesto de los sobrantes de Ultramar, 
de los pagarés de bienes nacionales que vencen en 
el corriente año, de 200 millones de una emisión 
de títulos del 3 por 100, y habia aumentado tam
bién la deuda flotante en muchos millones. Los mi
nisteriales negaban todo esto, como si no estuviese 
escrito mucho de ello en el diario oficial, y dicho lo 
restante en los periódicos independientes. Ya se 
ve: ellos solo leen La Correspondencia y La Época; 
y fiados en estos periódicos, creían algunos de bue
na fé que el Sr. Salaverría habia repetido el mila
gro de los panes y los peces. 

EL REINO correspondiente al 24 del mes actual ha 
venido á sellar los labios de unos, á destruir las 
ilusiones de otros, y á convencer á muchos que el 
Sr. Salaverría no es ni con mucho lo que candoro
samente se figuraban, y que toma prestado lo que 
necesita para salir de sus apuros. 

GACETILLAS. 

• Desgracia. Un incendio casual desarrollado en 
el pueblo de Farballes, provincia de León, ha re
ducido á cenizas dos casas, y algunos muebles, r o 
pas y otros efectos. El fuego pudo cortarse al fin, 
merced al auxilio del vecindario y de la Guardia 
civil . No ha habido que lamentar desgracia algu
na personal. 

Otro incendio voraz, que no se sabe si fué casual, 
ha reducido también á cenizas cinco casas del pue
blo de Casia, provincia de Segovia, habitadas por 
jornaleros. 

Igualmente ha reducido á cenizas otro incendio 
diez casas del pueblo de Ventosilla, provincia de 
León. 

Y a se resolverán. Dicen de Málaga que ha cau
sado disgusto en la población el que todavía no 
haya acordado nada el gobierno en favor del clero 
parroquial de aquella ciudad, que tan buenos ser
vicios ha prestado durante la última invasión del 
cólera, y en pro del cual habia elevado á la supe
rioridad aquel ayuntamiento una sentida exposi
ción-

DE LA CAPITAL. 

Anuario general. Han llegado á nuestras manss 
los prospectos de la obra que con este titulo, o 
sea «Diccionario indicador del comercio, de la i n 
dustria, de la magistratura y la administración 
para 1861,» se propone publicar el Sr. D. Luis 
Marty Caballero, empleado en el ministerio de 
Fomento. 

En todas las poblaciones de alguna importan
cia son de reconocida utilidad estos libros, los 
cuales, á la vez que desempeñan el importante 
papel de guias para el uso de los forasteros y aun 
de los habitantes de las referidas poblaciones, 
son un anuncio constante, por medio del cual todos 
los que ejerzan alguna profesión, arte ú oficio, 
pueden ocupar una página en aquellas publica
ciones, con beneficio raútuo para ellos y para los 
que estén en el caso de necesitarlos. 

El Sr. Marty Caballero explana en sus prospec
tos las bases de su indicador, que debe ver la luz 
pública el dia 1.° de Diciembre próximo; y en 
ellas se encuentra cuanto constituye estos útiles 
libros de consulta diaria, tan generalizados en el 
extranjero, y que tan buenos servicios prestan á 
toda clase de personas. 

Recomendamos, por tanto, á nuestros suscrito-
res la lectura de los referidos prospectos, que se 
reparten en la librería Americana de la calle del 
Príncipe, y en la¡redaccion, calle de la Estrella, 
número 7, cuarto principal de la izquierda, segu
ros de que apreciarán como nosotros hemos apre
ciado la importancia y utilidad del Anuario gene
ral para 1861. 

Escándalo. Dice Las Novedades: 
«Un caballero entró ayer en la administración 

de loterías de la calle la Montera, y pidió y se le 
dió medio billete de la moderna, entregando al ad
ministrador un billete de banco de 500 rs. para 
que se hiciese pago. El administrador manifestó 
que no tenia cambio, y el caballero exigió que se 
cobrara del papel-moneda, lo que no pudo conse
guir por más instancias que hizo, siendo hasta 
echado de la lotería por el lotero, y por una que 
debia ser dé la casa. Se produjo con esto un fuerte 
escándalo, y lo ponemos en noticia del Sr. Haza
ñas, para que si el hecho es cierto, se castigue a l 
administrador de loterías con todo el rigor de la 
ley, pues hechos de esta naturaleza desprestigian 
y vejan al público, que es el que paga para que no 
se le veje.» 

Mucho cuidado. El fresco que se disfruta en Ma
drid este verano en las primeras horas de la ma
ñana y después que anochece, aunque muy agra
dable, no deja de ser muy perjudicial á la salud 
si no se adoptan las debidas precauciones , pues 
según hemos oído asegurar á facultativos de crédi
to, el permanecer hasta muy tarde en sitios húme
dos, y particularmente en el Prado , ha causado 
ya tercianas, catarros, irritaciones y otras enfer
medades propias de una temperatura tan varia y 
poco constante. 

Templo restaurado. El 6 se abrirá al público la 
iglesia de San Cayetano, completamente restau
rada. 

Subasta. La conservaduría del teatro Real, se
gún vemos en la Gacela, anuncia que el domingo 
12 del corriente, y á las doce de su mañana, se sa
can á pública licitación en la conservaduría de d i 
cho teatro los siguientes servicios que para el mis
mo se necesitan: 

1. ° El de la restauración y refuerzo de los 
asientos de las butacas, bajo el tipo de 5,405 
reales. 

2. ° El de la compostura de los almohadones y 
atriles de la orquesta, bajo el de 1,052 reales. 

3. ° El de la limpieza y restauración de la cris
talería de la araña, bajo el tipo de 900 reales. 

Los pliegos de condiciones bajo los que han de 
subastarse estos servicios estarán de manifiesto en 
la conservaduría todos los dias hasta el dia de la 
licitación, y de nueve á una de la m a ñ a n a , para 
que puedan enterarse de ellos las personas que gus
ten interesarse en las subastas. 

¡Angelito! Hace algunas noches que una seño
ra, cuyo rostro estaba oculto por un tupido velo, 
sollozaba amargamente, sentada en uno de los ban
cos de piedra que hay en el Prado. 

Quiso su desgracia que lo advirtiese un gaceti
llero que á la sazón pasaba por aquel sitio, y mo
vido de curiosidad, que es la compasión de los ga
cetilleros, se aproximó á la dama en cuestión, pre
guntándole la causa de su pena. 

La buena señora, aumentándose la intensidad de 
su dolor, dijo entre cortadas frases que se le habia 
perdido su hija. 

El caso era grave: ¿qué habría sido de una po
bre niña á las once de la noche, extraviada en un 
sitio solitario ya? 

—Pero, señora, ¿por qué no avisa V. á la autori
dad? preguntó el gacetillero. Los agentes la bus
carán, y sí ella ha sabido dar las señas de su casa 
á cualquier transeúnte, es regular que esté ya en 
ella esperándolaá V, , . Diga V . , señora, ¿habla ya 
la niña? 

—Sí, señor. ¡No ha de hablar! 
—¿Pues qué edad tiene? 
—¡Diez y ocho años! 
El gacetillero huyó como un galgo de aquella 

dolorida mamá, murmurando entre dientes: 
—¡Ah, cáspita! ¡Cáspita! ¡Con que hay niñas de 

diez y ocho abriles que se extravian!... 

Muerte repentina. Ayer tai de falleció repenti
namente un empleado en la imprenta nacional. 

Proyecto. Parece que alguno de sus dignos i n 
dividuos ha suscitado, según hemos oído, en el 
ayuntamiento, la idea de trasladar la pesada estatua 
ecuestre de Felipe I I I , que se halla en la Plaza 
Mayor, y que ya por efecto del pobre y mezquino 
pedestal en que se apoya, ya por sus casi colosales 
proporciones, no luce bien en aquel sitio, á la ama
zacotada base sobre que se alza la fúnebre y del
gada pirámide, más comunmente conocida con el 
nombre de obelisco déla Fuente Castellana. 

Echado al suelo el obelisco, que da al paseo un 
aire de tristeza nada conveniente, y colocada en su 
lugar la estatua, ganaría esta en elevación; y r o 
deada de arboledas, como es cosa corriente en el 
extranjero con esta clase de monumentos,s se ha
rían menos visibles sus defectos, entre los que no 
es el menor el hidrópico vientre del caballo que 
sostiene al bueno del rey Felipe I I I . 

Completamente despejada la Plaza Mayor, es la 
idea del ayuntamiento construir en su centro una 
fuente parecida á la de la Puerta del Sol, circun
dada de pelousse y golpes de flores, con lo que, el 
aumento ó mejor distribución del alumbrado, y el 
derribo do la única casa que allí disuena, y de la 
cual nos hemos ocupado con más extensión en otro 
suelto, al propio tiempo que se embellece, se ha
cen desaparecer las gentes de mal vivir que acos
tumbran á frecuentar por las noches este hoy os
curo y solitario sitio. Excusamos decir que esta re
forma, de realizarse, merecería nuestra completa 
aprobación, y la del vecindario que en ella está in
teresado. 
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Verbena. Como estuvo la noche fria, hubo poca 
gente en la de Nuestra Señora de los Angeles 
que se venera en el templo abierto al culto publi
co hace pocos dias. Sin embargo, no faltó anima
ción en la Carrera de San Francisco, y la gente 
que nunca falta á esta clase de fiestas sacó todo el 
partido posible de la verbena. 

Jubileo. Las iglesias de Madrid en donde pue
de ganarse el jubileo de Porciúncula, son: San 
Francisco el Grande, la Orden Tercera, La L a t i 
na, plazuela de la Cebada; beatas de San José , ca
lle de Atocha; San Antonio del Prado, San Pas
cual, Recogidas, calle de Hortaleza; Caballero de 
Gracia, Ancha de San Bernardo; Capuchinas, Des
calzas Reales, y demás que hayan pertenecido á la 
orden serálica. 

Promoción. Veinte alumnos de la escuela de 
administración militar han sido promovidos á ofi
ciales terceros del cuerpo. 

Falta hacia. Tenemos entendido que por el se
ñor corregidor se ha dado á los dependientes de 
la autoridad órdenes muy severas para que se im
ponga una multa á las personas irracionales y á 
los padres de los chiquillos que se encuentren en 
las calles convirtiendo sus aceras en un inmundo 
corral. Ya era tiempo que esta medida se acorda
se y aplicase con todo rigor, porque hay calles en 
esta coronada villa que no se pueden pasar sino 

Í»oniéndose zancos, cerrando los ojos y tapando 
as narices, para no tocar, ver y oler tanta miseria. 

Sentencia de muerte. En la causa criminal con
tra Ramón Piquer, por homicidio de su mujer V i 
centa Medel en la mañana del 30 de Junio último, 
de que tienen ya noticia nuestros lectores, ha re
sultado sentencia condenando á aquel á la pena de 
muerte en garrote sobre un tablado, en el sitio de 
costumbre, siendo conducido al patíbulo en caba
llería ó carro, con hopa amarilla y birrete del mis
mo color, una y otro con manchas encarnadas. 

Expediente por resolver. Dice UU colega: 
«Se nos ruega hagamos presente al gobierno el 

triste y lameutable estado en que se hallan los 
pensionistas del secuestro de D. Cárlos, pues des
de el mes de Febrero último no han percibido sus 

haberes. La causa de esta interrupción inesperada 
parece fué una consulta que hizo al ministerio de 
Hacienda la junta de clases pasivas, y aunque el 
informe, según nos dicen, ha sido favorable, el ex
pediente está ahora en el Consejo de Est ido, y co
mo allí se eternizan los negocios, es creíble que 
eate sufra un atraso considerable, teniendo los i n 
teresados que pedir limosna para no morir de 
hambre.» 

¿Hasta cuándo? Uno de nuestros suscritores, que 
se fírma Juan Espera, nos pide que recordemos al 
señor ministro de la Gobernación el pronto despa
cho del expediente del contrato ya terminado en
tre este ayuntamiento y las religiosas del conven
to de las Salesas, que hace siete semanas se pasó 
á dicho ministerio, por el de Fomento, ya entera
mente concluido. 

Museo Universal. Se ha repartido el número 31 
de esta publicación, que contiene los artículos y 
grabados siguientes: 

Artículos. Revista de la semana, por D. Neme
sio Fernandez Cuesta.—Crítica literaria, por don 
Manuel Fernandez y González.—Iglesia de San 
Marcos (Sevilla).—Él manto de estrellas, por don 
Eduardo Serrano Fatigati.—Costumbres caballe
rescas, por Janer.—Un recuerdo, por D. M. Osso-
rio y Bernard.—La niña del bosque, porD. Eduar
do Bustillo.—El anochecer, por D. M . Carreras y 
González.—San Miguel de Lino, por D. Juan de 
Dios de la Rada y Delgado. 

Grabados. Letra antigua.—Iglesia de San Mar
cos de Sevilla.—Cuadra de campaña del ejército 
de Africa.—D. Federico Madrazo.—Lámina del 
Nuevo Viajero universal: el sultán Souk y su fa
milia. 

Arreglo. El Sr. D. Eugenio Ochoa ha arregla
do en París , del francés al castellano, para los 
jóvenes actores Fernando y Manuel Ossorio, las 
comedias tituladas Les faltes de monchesy La tenta-
tion, la última original de Octavio Feuillet, autor 
áeDalila. 

DE ESPECTÁCULOS. 

L a zarzuela se multiplica. Ya es cosa segura, se-
gun afirma un colega, la formación de una compa
ñía de zarzuela que trabajará en el teatro del Cir

co. Los artistas que han de componerla son las 
Sras. Santamaría, Murillo, Soriano, Montañés, y 
los Sres. Sauz, Font, Soler, IDÍ-Franco Santa Co
loma. Manini y otros artistas de uorabradía. 

Dícese también que no sería extraño volver á oír 
en dicho teatro á la señorita Ramírez. 

Si todo ello es cierto, la empresa de Jovellanos 
tendrá quü luchar con un enemigo poderoso. 

No es seguro. Se dice en los círculos artísticos 
que D. José Valero vendrá á trabajar este invierno 
á Madrid. 

Se ignora el teatro donde debe presentarse. 
L a Ramos. La primera tiple doña Trinidad 

Ramos hará su salida en la Zarzuela con la deli
ciosa ópera de Donizetti La fie/lia del regimentó, 
cuya letra será vertida al español. Parece, según 
La Epoca, que el Sr. Salas, de acuerdo con dicha 
artista y otros, trata de hacer lo posible para ir 
convirtiendo la zarzuela en verdadera ópera es
pañola. 

SECCION RELIGIOSA.""" 
SANTO BE MAÑANA. La Invención del cuerpo de 

San Estéban, proto-márt i r . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

monjas de Santo Domingo, celebrándose hoy la 
íiesta de la Beata Juana de Aná, predicando en la 
misa mayor D. Pedro Palomeque; por la tarde se 
cantarán solemnes vísperas á Santo Domingo de 
Guzman. Visitando esta iglesia desde hoy á víspe
ras hasta mañana puesto el sol, puede ganarse i n 
dulgencia plenaria. 

En la parroquia de San Justo comienza hoy la 
novena que la congregación de Santa Filomena 
consagra á su patrona y titular. A las seis de la 
tarde se expondrá á S. D. M . ; se rezará el rosario 
y estación, después el sermón que predicará don 
Castor Compañía, y la novena, concluyéndose con 
los gozos de la Santa, Santo Dios y reserva. 

Prosigue celebrándose la novena de la Virgen 
de la Flor de Lis en Santa María , predicando don 
Juan Barbero y García. 

En las Trinitarias por la tarde , y en Italianos 

por la noche, se practicarán los ejemcios esp u -
tuales de costumbre en honor de los Sagrados Co
razones de Jesús y de María, y en Jesús Nazareno 
estará S. D. M . de maniliesto por mañana y tai de 
en obsequio de su divino titular. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 1.° de Julio de 1800. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
y 48-95 c ; á plazo, 49-20 á 15 cor. vo l . ; 49-35 
40 y 35 á fin cor. ó á vol . 

t í t u l o s del 3 por 100 diferido, publicado, 41 ; á 
plazo, 41-15 á 15 cor. ó vol , ; 41-30 , 25 , 30 , 25 y 
30 fin cor. vol . ; 41-50 y 60 á fin próx. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 21-75 d. 

Idem de segunda, no publicado, 17 p. 
Idem del personal, no publicado, 13-20 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 94-75. 

Idem de á 2,000 rs., id . , 96 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 96-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 99 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 94 p. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 93. 
Acciones del Banco de España , id . , 201 d. 
Idem de la sociedad del ferro-carril de Barcelo

na á Zaragoza, no publicado, 1,760. 
Idem de la compañía del ferro-carri l de Córdo

ba á Sevilla, no publicado, 1,700. 
Obligaciones de la compañía de los caminos de 

hierro del Norte de España, no publicado, 950, 

Acciones del ferro-carril de Zar 
piona, no publicado, 2,000. 

Obligaciones del ferro-carril do M 
Reus, id , 950. 10 

CAMBIOS. 
Londres á 9U dias fecha, 50-55 
Paris á 8 dias vista, 5-24 p. 

P U N T O S D S SUSGKICIOPS. 
MADRID: Oficinas de este periódico, calle do Hit 

principal; en las librerías de Moro, Puerta del Sol- ' riXíW>' 5i 
y en la de Bailly-Baiiliere, calle del Príncipe v D' ^ * ' ^ i c o ' 
de Matheu. 

PROVIKCIAS: En todas las librerías y administrac" 
ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tarrago; Obis ¡o^C0rt6(j! 

(jo de Cuba, D. Juan Laugier.—i/ani/a, D. Manuel R̂̂ -' ^^"'"a 
Canaria, D. Amaranto Martínez de Escobar. Puerto ^ ' ^ ' ' ' « n 
nació Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, D. Jacinto Jirn Í!Í00' ^' 

EXTRANJERO : París, Mr. Laffite Bullier y Compañía 
la Banque.—Mr. Lejolivet, Notre Dame des Victoir'*' 20' "^í 
Mr. Thomas, Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R" .''*'*1 
Luboa , Diario dos Pobres. ' ̂ 'Uo,̂  

CONDSCIONES D E L A SUSCRicioiv 

ü n mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 ») 

En casa 
de los 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

» 

3 ps. 

6 » 

Por lo no firmado, 
El secretario de la redaecion, F. del Castillo 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELUDA 

Madrid, 1860.—Imp. de M. Tello., c a i lTdü í i t ^ 
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fé i» *: "•! ©yi|?en «Se la» liemos, de las enfomedades que ofgdgMm 1 KCSISO-S d« eombatírh^ 
•itíüle por ú üxi&mo con él Elixir Tónico aatí-fi&aoso del doctor Guiliiá, ele 

cío» ptsrskata por I?. bilis, y te dee!an.a las eafendedastej- ie isk'moh, kfi-a-
bre amarilla, las fiebres pútridas y biliosas, l a íercianas y oltt». fita píeveüiir 
estos desórdenes, es preciso eipaísardsl hígado jlos iai*sü.*o< la bjUla i-úisk 

S S Í i é 
k3 rví ^ P 

«f '. o 
'o r e 

Los aíiiiiüOia, jja?Sifiiii«i ¿aáo i ;as h'innet el aorabrn dePituits, ladeñnian: 
•''or-o y pcjajiso que te entníütra en la gaperflcie de las membrangs 

toatioí**, par* alitaeauil*» y (Miiiiar sas íaseiones. Machas causas coatribajea 
i r 

é t n á 
iáfeí eoniu i . difesiióa y la circulación de U sangre; laa íáncioacs del «oraioñ ¡ 

u :' '>ncs; dsl estoniago, ds los intestinos y de la VAJÎS j del hígado y 
, ; fte tós íiparatos glaadulosos y linfittfos, etc. Citando algunas de Pita* 

afeíei avéi 8*9 será fácil feacer eomoreoder qué senktos tan grandes deltecace? 
t i Elíüí de íittülie éB las eafermeaaács ouiioaadM fot "«Ü ríeasas, y hasta en 
essos dí.?esperado8. (LSÍIAS, cáTi^níis, «¡oaosutcais, KMFftutes, TOSES eosmstf AS , muükc to -
axa 9S PKCHU, ets.—Ea g«aera! estas afeceioaes son el resultado de ana acuma-
i&cim de maferia Sebosa es el l^Aa mismo del ̂ aimoa y sobre la saperñeie á i 
'.os bróaqaiog. aere, viswsa, espi?a, qse se ha desarrollado en el pulmoa ds 
m i n i a tie acá isfiamaetoa producida por nn resf'Jado. La tr«qí íafieria se hata 
obstruid», «i palmoB no «« dilata, 1» respimte'i se hace impo'íSlj. La natura-
ieia iraia de expahkr ese heaor Semático eoíJ ae;esos de to* convulsiTa, y el 
estemo «raerc asfiiiado si ao se le administra prontamente e I Eusm as Gm-
t u i , para Wi-lir i iis esfaarzos impotentes de la aaturalesa. 

ArotapolA. PARÁLSSI?.—El cerebro está atrí^esado cor ana caaíiéad inñüita de 
«asos .-í uíseos liaiáíie«,y envaelto en ana membrsna mucosa qne despide un 
hafasr flemoso, eaya faneija es el consanar este órgano en un estado ¿e bu-
meaad conveaiegie. Tea í-isgo como por ana causa caalqciera se desarrolla ana 
i'&HBMios, tes én ios w¡ a? sansuíneo» iiufáticos, s«a en h pelícuia ó meoi-
fakU» eerehro, é isaiedutíSi3Bte siy «sísucacion es la nucosa, p̂ co después 
i t* t i t tU. t »»Biutsis. Be hay mas cae uitmodio dvtdmpedir semejante de-sgra-
Í'SJ ¡ t» tí t sn «i E u t i i ssGciLiii, anua, duraste y aeTOBís d«f a«ee<o,pan 
"•'«-¿i» <?v* h »íí4Síado3 tt-íiga ii-fiSf, ó p*í4 op;>8crU i i t «bforsioetpot uca 

' í t t s . » « » f c > » ? A » . r^neu'siAái, ti&MtiM*.tiis,¡*k, C6Í.ÍHAímttVi,«te-' >K¿-Í * i tigoilv i« ¿s feítia i . sitio i * ve» Hlaaiaeio* *iot«}la, «»• 
••«b >» »»Sí«5S'«a s? ba*», t i iflóm.'*$ü * i tos iátetua», d« <«»ttiUta ¿c sn 

.3 i * b j ú * ¿a «iot •ÍTÍSS.SÍ 4i»«»v-4. áwsarreÜJt sna »ir4td*r« Wte-, 

CATARRO DK LA VÍÍWA.—Cuando Its oriasi están csr^í ^ ;.. 
mosa, algosas veces cenagosa y rojiza, e'.rss aomo aéeitosa, «sas materias ir
ritan las aaredes de la vejiga y producen en eiis el tmm 'exicSS. rí . ; 
impedir a la materia flemosa que estacione en la vejiga y peaetro ea ei-a, Isa-
siendo nso del Eiiiir de Gailhé prepartdo por Pablo Saga , ote. 

« e u T MOBATISXO.—Estas dos enfermedades graves deben se artgeii á ca* 
srateria flemosa, acre, M b* fUsdo oobre l̂ s ffle¡nhri: < 
nes y cobre tas apenearosisqne cabrea los mdscul&s, indicar iac^usa es ladicur 
el remedio, es decir, qae el Elixir de Gn/llié es ei mejor ágeme av.* se paeáe 
emplear cuando se ptene aliviar pronta y carar sólidameute estei ¡ios «litiioz-
dídes cruelís. Podríamos pasar ea revista 1? sérit-c'íniylF-> 
des ocasioi¿¿d^s por las fiemas, pero el espacio ña nos lo permite, y remitimos 
ú lec»or al tratado le las e,afcrmedaáe$ ocasidñadas por h i ílínis*, me se da 
gratis con cada botella de Elixir, y que se puede adquirir tu ca: a 4* Wdjs Los 

i farmacéuticos bien surtidos de Francia y de! éxlraajero, Et Elixir de SoiméM 
tentado la codicia de los fals îicadorss, eayas drogas han ocatíioaado machas 
veces accidente» graves. La bstdla, 1(5 rs. 

Muy eflcax, particuiarmeate ea los dolores gstosof , rfamSticos , nearalgias, 
jaquecas y otros, ? ma-3 que todo ea cnalqaier clase d< tiiíaitoá d.;i panaoo 
(pleuresía),del abdómea , femoral-es (bidropesls ácaemiav, et« La í-^a.^O 

rt 

Cal los» | u » a e t « « j ejo» de &i*ii< 
jiaíá/) de rabio Gase , eocoeid;-. E\ tafetán ei' . 

idiatüs 5 ewtjleís-í reesitadas, de»íiiíje sa 
"•do ipitíaUaeamealo. VWdé» i i a tt. 

$1 i>5's?jao de «a^alsa á« Pablo G4ge le? «a 

«se tu ?'?!»s»7ídibl«. PÍSSÍC <ft rs. 

m 

VERDADERAS PILDORAa DE SALUD 
DEL 

OH. F i l A M i . 
Esíe purgante, único autorizado haee sesenta años, es el mas suave y saludable que puede usar

se. Cura los dolores de estómago, disipa los flatosy facilita la tliyestion, destruyendo las obstruccio
nes de! hígado, imposibilita la hipocondria y corta y cura frecuentemente los accesos de gota Tomán
dolas según se previene en !a noticia, preservan de las congestiones cerebrales , apoplegías y para-
lísi-s de una manera segura. A nuestra marca da fabricación depositada en e! Tribunal de Comercio de 
Paris y en el consejo llamado de Prud-hommes, va unida la firma A Rouviere, y ambas cosas nos dis
tinguen de cualquiera falsificación. Cada caja (cuyo precio en Paris es de 6 rs) va acompañada de 
una noheia impresa por Lenormand y que contiene la manera de usar las Pildoras Frank. 

Los pedidos deben dirigirse a Paris, rué neuve St -Augus'tn, 45, á Mr. Leveville, director de la 
oficina de íarmac a, rué d'Antin. 

Depósito general para España y colonias Madrid, por mayor, Esposicion Estrangera, calle Mayor, 
10. Por menor, Madrid, en las principales boticas, y especialmente D. Vicente Calderón, calle del Prin
cipe, núra. 13; doctor Simón, calle sie! Caballero de Gracia, núm. i ; Vicente Collanles, plazuela del An
gel, núm. 7, y don V. Moreno Miquel, Arenal 6. 

En provincias.—Alicante, Soler; Avila, Salcedo; Barcelona, Martí y Artgas; Víctor Maria 
Grauie, calle de !a Platería, 38; don Tomás Padró, plaza Real, farmacia del Globo; Badajoz, Or-
donez ; Bayona , Ferdmando Lebeuf, rué Pont Mayen, núm 10; Cartagena, Cortina; Cáceres, Vicente 
Salas; Cádiz, Taconnet y compañía, negociante, calle de la Amargura ; Córdoba, Raya; Gerona, Gar-
nga ; Jaén, Albar; Pamplona, Landa,Paiencia, lleras; Sax, Ulzurrun; Sevilla, Espinosa ; farmacéutico 
y viuda de Troyano, calle de Colcheros; Toledo, Pérez ; Vitoria, Arellano bijo, farmacéutico; Zaragoza, 
Clavillar: Zamora, Manuelo, botica de los Hospitales, 

Precios, 12 rs. la caja grande y 7 la pequeña (A. 1S37) 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T n S F R A N 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emtlio Fermand, calle del Mar, 96. 
NOTA. Habiéndose declarado sucio el puerto de Valencia, los VAPORES CORREOS DE LAS MENSAGERIAS 

MPERIALES no tocarán en él hasta tanto que no sea declarado limpio. Unicamente pasarán para tomar la 
correspondencia. (R.) 

V A P O R E S C O R R A O S 
D E A N T O K Í • L O P E Z Y O O M P f %XA: 

SER VICIO DE GR AIS VI4L0GIDAD 
En combinación con los Ferro-carriles 

DE M A D R I D Y PARIS. 
í ara Barcelona todos los miércoles y viernes. 
Para Marsella los miéi coles. 
Para Málaga y Gádiz todos los sábados. 
Harina de Valladolid, i rko y rubia, desde la Estación de Madrid al muelle de Barcelona, reales 

3.90 y lana reales 4.30 arroba castellana. Para estos y demás trasportes dirijírse á don Julián Moreno 
cal e de Alcalá, 30. Estos vapores tan acreditados por la exactitud y rapidez d* sus viajes U nen cáma
ras cómodas y lujosas y las señoras son atendidas por camareras Se espenden b lletes directos para Má
laga, Cádiz, Barcelona, Marsella, Lyon y París en el despacho central de los Ferro-Car»' ca
lle de Alcalá, 30. 6 L . J, E. (4) 
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Io P U A o r a ñ n t j t r i t i vns de t l o é s ú e 
P K P S I J V A A C I M t J I c A B A , para combatir 
con éxito seg-aro, las emíermedades gastralgicas 
dia pépticas, etc., y muy particularmente para las 
digestiones dificiles ó imposibles. 

« El alimento no ea mas que una sustancia hruta, 
sm propriedad natritiva de por si y que mata por 
inacción á todo el que no le dijiere.»' 

« La mejor substancia para transformar los ali. 
montos en parte» nutritivas es la Pepsina acidulada.!» 
(Véanse Jos tratados del doctor L , Corvisart, medie» 
de S. M. ei Emp-jrador de los Franceses: 

Sobro la dv^pesia y consunción; 
t* Estudios soDre el alimento y la nutrición). 
Precio dsl frasco triangular, 5 fr. 
3* P i l d o r a » de O o p g BÍB3 P U F ^ l ^ A , COMBINAD AJÍ COX H I K i t i l O BtS5EM'€5ESÍ? 

P » f i 5 BMJ M i m i m i l ^ O , muy eficaces contra 
ias emíermedades cloroticas, y sus originarias (per
didas blancas, palidex, menstruación dificil) y para 
fortificar ios temperamentos debilitados. 

« E l hierro reducido por el hidrógeno es la mejor 
de las preparaciones. » (BODCHARDAT.) 

« En virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
los alimentos adquieren el mayor grado de nutrición.» 

Fredo del frasco triangular, & fr. 
Id. 1/2 Id. 2 fr. 50. 

8 » P i l d o r a s de l íoga; i í E P B P S l S í i t , 
COMBiSADA» C O M USi P H O T O - "WOBMJfl® 

ae iEURO fi^AS/a'KKAil^K, recomieu-
danse en las emíermedades escrofulosas, linfáticas, 
sifilíticas, tisis y afecciones atónicas de la economía 
en general. 

• La Peps ina combinada con el h ierro y con el 
yodo modifica la parte demasiada escitante de estos 
dos esceientes teurapeuticos sobre las personas 
nerviosas.» 

( E x t r a c t o de u n a m e m o r i a d i r i j i d a á l a A c a 
demia imper ia l de medicina.) 

Precio del frasco triangular, & fr. 
Id. 1 / 1 id. 2 fr. 50. 

Véndense en el lafearatorio de M. Hocs, farinácea-
tlco-quimico calle de Castiglione, n" 2, en Paris. En 
España, en los mismos depósitos establecidos para 1% 
feiita ds su aceyte de hígado de bacalao. 

M a w d d , Caidevon, í rbcipe, í 3 , Cuílantes, pla
zuela del Angel, 7 , y Uízwrun , Barriorauevo , 1 1 . 
y don Y. Moreno Miquel, calle del Arenal' núm. 6. 
Alicante , Soler ; Albacete, González ; Barcelona, 
Martí y Tomá^ Padró; Cáceres, Salas; Cádiz, Ta-
connet; Córdoba, Raya; Cartaiena, Cortina; Bada
joz, Ordoñez; Burgos", Llera; Saz, Ulzurrun; Gero
na, Gariga; Jaén, Albar; Pamplona, Landa; Sevilla. 
Tojyano; Vitoria, Arellano, biio. (A.) 

CAPSULAS RAQUÍÑ7 
Después de numerosas esppriencias compara

tivas , la academia de medicina de Francia las 
ha aprobado y recomendado en sesión pública, de
clarando que "son superiores á todas las demás pre
paraciones de COPA1VA para la cura radical de 
las enfermedades secretas. Tan fáciles son de to
mar, que no las estraña él paladar mas delicado, 
n jfatigan en lo mas mínimo el estómago. TODOS 
t E N P K R M O S T H A T A U O S POfi L A ACADKMIA HAN SIDO 

C L R A D O S CON L A MAYOR P l í O N T I T U O , segUU así COUS-
ta en el ¡nf rme, traducido en varias lenguas, que 
acompaña á cada frasco. En París, en el depósito 

central, faubourg Saint-Denis, núm. 80 (FARMA
CIA DE ALBESPEYRES), y en todas las boticas de Es
paña que vendan los productos franceses mas re
comendables. Para evitar ser víctimas de falsifica
ciones nociva^ y peligrosas, debe exigirse sobre 
vada Irasco la firma del inventor Raquin. Eu las 
mismas boticas se encuentran \osvegigatorios y el 
papel de Albespeyres. (A. ioGO) 

DE ^ 
CliBEBAl 

1 C O N 

TANATO |OTB 

PELO 

\ i U R H E Y t e / 

Pira C l i n A R en pocos dian, 
sin T K X i O H ni r e c a í d a , las era-
ferntedades , 
r . l .€I i : ,%TE», AlfTlGUAS { 

m m m n \ m m 
SIN MERCURIO 

« F S n u i r T O I l Infalible áe ÍÍI 
st-aVe* * * * y de los prioe | | ) íu« 
mas lIvVjÉTrik't-Átítí'á Empuats, 
rscrofulas, Glardulas, Barros, f te 

p ;• Í 
' A i 

nScrtia'c, ÍÍ 

DtM Úsííos en Madrid, á 14 y 24 rs. el frasco, a1 
boratorios de Calderón , Príncipe, número 13, y 
Colianles, plazuela de! Angel núm 7. 

P A M TEÑIR E l 
Y LA BARBA. 

agua indiana de MADAME CHANTAL proveedora de la 
Córte de Francia y déla alta sociedad luja única su 
cesora de la célebre JVÍADAMK MA. En Paris, rué Ji¡, 
chelieu,tiúm 61,cuarto bajo en el fondo del palia 
Esta maravillosa tintura es pronta en sus electos éin̂  
fensiva en sus resultados. Asi que á pesar de las falg. 
ficaciones de todo género que ha sufrido se halla sierrí-
pre la primera de ias composiciones para teñir al mi
nuto la barba y cabellos conservando su antigua SE-
perioridad y el éxito de que goz i al cabo de íreiníc 
años de resultados positivos. Tamoien la química 1 
declarado que es la «mea tintura inocente deloíi 
punto contra el cúlis. Todo esto hace que el públicu 
sepa distinguir entre esta clase de productosesmqi-
dos y las composiciones averiadas y poco SÓMÜ¡¡. 
Para* evitarle cualquier error, no debe darse con
fianza en lo posible mas que á los artículos que lle
ven el nombre de Eau Í7idienne Chantal. 

Depósito genera! único en MADRID, Esposick?. 
Estranjera calle Mayor núm. 10. 

Tomando por medias docenas se dará á 24 rea 
les, es decir, al mismo precio que en Paris, y ef 
merced á las relaciones antiguas y escepcionales rt? 
nuestra casa con Madame Chantal. Mayores venta' 
jas á los que compran por mayor. 

En Provincia se vende: BARCELONA, señor Ü/Ü/' 
í í y Artigas, calle de Escudellers ; SEVILLA, señon 
viuda de Troyano, núm. 36; VALENCIA, señor di-
mingo, plaza de la Constitución. (A. iS02) 

AUTORIZADA POR REAL ÓRDEN. 
Una fianza Qn efectivo depositada en las cajas del Esta-

do garníL a la buena administración de la compania. 
Delegado régio: SR- 0. M M l í 011 Ui 

CONSEJO DE ADM1NISTBAC10N. 
EXCMO. SR. DUQUE DE VERAGUA, sena^ 

dor del Reino 
EXCMO. SR. CONDE DE YUMURY, ex-mi-

nistro, senador del Reino. 
SR. D. LEON GARCIA V1LLAREAL , prior 

del Tribunal de Comercio de Madrid. 
XCMO. SR. D. ALEJANDRO OLIVAN, ex-
rainistro, senador del Reino. 

ILMO. SR. D. PEDRO FELIPE MONLAU, del 
Consejo de Sanidad del Reino. 

EXCMO. SR.D. ANDRES DE A RANGO, pro- ! SR. D. ANTONIO BAQUE R DE RETAMA 
pietario. i capitalista. 

SR. D. MIGUEL TENORIO, regente de h 
diencia, jubilado. , , n 

ILMO. SK. CONDE DE RIPALDA, delCo! 
sejo Ce agricultura, industria y comerá 

SR. D. MARIANO CARDERERA, ii'spec! 
general de primera enseñanza. 

SR. D. JOSE FALGUEBAS, brigadier, dii 1 
tado á Cortes v gentil-hombre. 

SR. D. FRANCISCO COELLO, autor del i. 
las de España. 

Director general: SR. D. JOSE CORT Y CLAUR. 
Banquero: EL BANCO DE ÉSPAÑ \ . 

Ninguna otra Compañia de la misma clase cobra derechos de Administración mas P 
dices que esta. 

Es la única Sociedad, en España, que admite la suscricion sin que se pierda el ^ 
ni beneficios en ningún caso, ni aun en el de muerte del asegurado, con facultad ae ¡ 
dar anualmente. 

Las suscriciones pueden hacerse de cuatro modos diferentes, siendo á volunta 
suscritor a elección del que mas le convenga: . -.¡ar c 1 

1. 0 Con pérdida del capital y beneficios por muerte del asegurado, y con facultad de liquw 
cinco años. c ¡j i 

2. 0 Con pérdida, por muerte del asegurado, de solo los beneficios pero no del capital ques 
impuesto, y con facultad de liquidar cada cinco años. y Rt'l ' ' 

3 0 Con pérdida del capital y beneficios si muere el asegurado, PUD1ENDO LIQUIDÉ 
R Alt SE TODOS LOS AÑOS después de los primeros cinco. , i 

4. 0 Sin perder el capital ni los beneficios AUNQUE EL ASEGURADO MUERA , y con a» 
liquidar cada añ) después de trascurrido el primer quiuquenn, , , rej i 4 

En la Dirección general establecida en Madrid, cal e del Prado número 19; y en casa de su ^ . 
sentantes en-las provincias y en Ultramar, se admiten suscncionesy se. dan gratis prospectos y j . 
esp icaciones se pidan de palabra ó por escrito. r'1 fi 

DE 

ACEDREZ, 
CAMAS, 
ASALTO, 
TRESILLO. 
ADUANA, 
DOMINÓ, 
LOTERIAS, 
IDEM CON LOTES, 
ROMPECABEZAS, 
DE ARQUITECTURA. 
GEOMETBICOS, 
ALFABETICOS, 
DE MOSAICOS. 
GEOGiiAFÍGOS,ETC. 

ñaíjátisé de venti con otros mil juguetes en 
B*lre7R) dél Norte, Carretas, 37. * 

« Ra. E. C. O. 

Y VARIEDAD 

EN 

Calleras para bolsillo. 
Idem con piezas de escritor! )• 
Petacas. 
Porta-raonedas. 
Tarjeteros. . 
Bolsas para viaje (de caballero • 
Idem para señora. 
Baúles-maletas 
Sacos de Loche. 
Neceseres para señoras, 
ídem de caballero. 
Cepilleria. 

Y un sinnúmero de artícu.os de ÓOTg* 
baila de veata en la Estrella del Mri« 
Canelas, número 37. 

4 (Ra.) CU E. 0. 
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